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PARTE OFICIAL,
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

Primera Secretaría de Estado.=Excm o. Se- 
ñor.*=El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las diez de esta mañana, 
me dice lo que s ig u e:

«S. A..R, la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción continúa en el mismo 
estado de gravedad, aunque algo ménos mo
lestada de los síntomas nerviosos.»

De órden de S. M. lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Aran- 
juez 30 de Abril de 1861 .=Saturnino Calde
rón Collantes.=Excm o. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

Primera Secretaría de Estado. =E xcm o. Se
ñor. = E I Mayordomo mayor de S. M ., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las ocho de esta noche , me 
dice lo que sigue:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción ha pasado el dia con tran
quilidad y algún alivio en los síntomas prin
cipales de su dolencia.»

De órden de S. M. lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. A ran- 
juez 30 de Abril dé 1861.=Saturnino Calde
rón Collantes.=Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) 
y demás augusta Réal familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
salud.

E x p o s i c i ó n  á  S. M .

SEÑORA:

La Comisión de Estadística general del 
Reino, que hace cuatro años y medio está tra
bajando asiduamente en los diversos ramos 
que fueron objeto de su creación, ampliados 
posteriormente por la ley de 5 de Junio de 
1859 á la medición del territorio y su recono
cimiento y descripción bajo los aspectos físicos 
que más interesan á la ciencia y á la indus
tria, ha tocado la necesidad de introducir al
guna reforma en su organización interior.

V. M. se ha dignado dar más de una vez 
muestras de su Real aprobación á aquellos tra
bajos, y  el público los acoge con aceptación , co
mo laudables esfuerzos que allegan y proporcio
nan datos tan útiles como curiosos, y cada dia 
en más dilatadas proporciones. Así es que lo 
que comenzó por trazarse y abrirse camino 
en operaciones desusadas, va adquiriendo un 
carácter de consistencia y estabilidad, que 
parece aconsejar el cambio de la denominación 
precaria de Comisión por la más permanente 
de Junta general de Estadística.

En ningún país á la verdad se ha iniciado 
la Estadística con tanta autoridad y crédito 
como V. M. se sirvió prestarle en 1 8 5 6 ; pero 
tampoco en ninguno ha producido tan prontos 
y satisfactorios resultados. En 1857 se supo 
ya cual es aproximadamente la población de 
la Península é Islas .adyacentes, y al siguiente 
año se publicó el Censo o fic ia l, acompañado 
del Nomenclátor de los pueblos. En la actua
lidad se está practicando por provincias la s é -  
rie más prolija y escrupulosa de comprobacio
nes y rectificaciones, para depurar uno y otro 
documento según la realidad existente el 25 
de Diciembre último, en que se hizo el nuevo 
empadronamiento general ; y al paso que se 
reúnen y acrisolan datos y noticias en otros 
ramos importantes, se están disponiendo para 
Salir á campaña las diversas brigadas encar
gadas de trabajos facultativos, desde la trian
gulación de primer órden hasta el aforo de las 
agúas de los rios, y- determinación de las rocas 
que caracterizan los terrenos.

Todo ello, Señora, produce un gran mo
vimiento, estableciendo rápidas y  no inter
rumpidas corrientes desde el centro á la cir
cunferencia , de acción, de impulso, de ho
mogeneidad , que serian ocasionadas’ á com
plicaciones si no se llevasen con suma precisión 

 ̂ infatigable perseverancia. La experiencia ha 
demostrado, y la Comisión de Estadística ge

neral así lo ha expuesto, que la dirección de 
*jmtas operaciones y  la resolución perentoria 
de dudas telegráficamente consultadas exigen  
otra unidad que la inherente á la forma cor
porativa en el mando, habiendo venido la 
“erza misma de las cosas á atribuir sustan
c í e n t e  ,a reglamentación y las disposiciones 

8 nerales á la Comisión en cuerpo, y la eje-  
^ j o n  y  aplicación al V icepresidente, y, res- 

lvamente á los Decanos de las Secciones.

Este órden de proceder, nacido y acredi
tado por sí m ism o, e s ,  Señora, el que tengo 
a honra de proponer á V. M. para que se 

digné autorizarlo y definitivamente prescribir- 
o. La Junta fijará los sistemas, aprobará los 

planes, examinará sus efectos, se ocupará de 
isuntos generales y decidirá en casos difíciles: 
as Secciones se reducirán á dos , y determi

narán la marcha más conveniente para las 
Operaciones que les correspondan, desarrollan
do el pensamiento y el sistema acordado por 
la Junta general ; y el Vicepresidente atenderá 
á la ejecución en su conjunto y armonía, que
dando á cargo de Vocales Directores especia
les la ejecución particular, el inmediato cui
d a d o , responsabilidad y cabal desempeño en 
os principales ramos del servicio de Estadís

tica. Esta organización, conforme con los bue
nos principios, parece llenar todas las condi
cionas y satisfacer á las necesidades hasta aho
ra reconocidas.

F áltam e, Señora, exponer á V. M., que 
cuando ya no se trata de ocupaciones transi
torias , sino de incumbencias permanentes, de- 
icadas de suyo, de gran trascendencia para el 

Estado, y de grave compromiso para quien las 
admite, no puede exigirse, ni aun debe acep
tarse, la prolongada muestra de patriotismo 
que se traduce por un trabajo gratuito y des
interesado. El tiempo tiene su valor, y no hay 
bien entendida economía ni recta inteligencia 
de la Administración, ni conveniencia pública, 
en dejar de retribuir servicios de intensidad y  
dé esfuerzo, que privan al individuo de liber
tad y le absorben el ejercicio de sus faculta
des: Los encargados responsables de la acerta
da ejecución en Estadística, es oportuno, y justo 
que disfruten de una remuneración decorosa.

Por tales consideraciones, Señora, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, me con
ceptúo en la obligación de someter al superior 
juicio de V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid 21 de Abril de 1861.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,  

LEOPOLDO O D O N N E U .

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Presidente de mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Comisión de Estadística g e

neral del Reino, creada por mi Real decreto 
de 3 de Noviembre de 1 8 5 6 , se denominará 
en adelante Junta general de Estadística.

Art. 2 ° La Junta se compondrá:
De un Presidente, que lo será el de mi Con

sejo de Ministros,
De un Vicepresidente,
De los Vocales que me dignare nombrar, 

ya por sus méritos y conocimientos particula
res , ya por razón de los cargos oficiales que 
desem peñen,

Y de un Secretario general.
Art. 3.° Estos cargos serán honoríficos y 

gratuitos,
Unicamente disfrutarán de retribución el 

Vicepresidente, los Directores de que se habla
rá después y el Secretario general.

Art. 4.° La Junta se dividirá en dos Sec
ciones, que se denominarán, la primera Geo
gráfica y la segunda Estadística. Serán presidi
das por el Vicepresidente ó por los respectivos 
Vocales Decanos.

Art. 5.° Corresponde á la Junta general en 
cuerpo:

1 .° La medición y descripción del territo
rio español para la formación del catastro de 
la riqueza pública.

2.° La formación y  publicación del Censo 
y del Nomenclátor, con el movimiento de la 
población y sus incidencias.

3.° La discusión y adopción de reglas ge
nerales, aplicables á los métodos de recolec
ción de datos estadísticos por los diversos cen
tros administrativos, mediante la aprobación 
de los respectivos Ministerios.

4.° El exám en, análisis y comparación de 
los resultados obtenidos en las diversas inves
tigaciones estadísticas, para deducir las mejo
ras de que sean susceptibles en lo venidero.

5.° La formación del presupuesto de gas
tos necesarios para el servicio de la Estadís
tica. ••

6.° El acuerdo sobre informes pedidos poi 
algún Ministerio.

Art. 6.° Las Secciones se dedicarán á dai 
impulso á las operaciones que les correspon
dan en consecuencia de las decisiones de la Jim 
ta general. Establecerán reglas para el traba
jo  sucesivo, y examinarán su efecto en los re
sultados.

Promoverán, proyectarán y propondrán ¡ 
la Junta general, cuantas mejoras conceptúe]

josibles y oportunas en los ramos de su res- 
lectiva incumbencia y cuidado.

Art. 7.° Las Secciones tendrán á su dispo- 
icion , cuándo y por el tiempo que los necesi- 
aren, los expedientes de la Secretaría general.

Art. 8.° Evacuarán las Secciones los infor- 
nes que les fueren pedidos por la Junta gene- 
'al ó por la Vicepresidencia.

Art. 9.° En representación del Presidente 
sjercerá el Vicepresidente todas las funciones 
[ue corresponden á aquel cargo, con excep  
:ion de las que deban ser objeto de Real d e -  
:reto ó Real órden. En#su consecuencia, el Vi- 
¡epresidente desempeñará bajo su responsabi- 
idad las atribuciones de alta dirección y ejecu- 
:ion dentro de las ley es , reglamentos, instruc- 
dones y  -Reales órdenes, y de las decisiones 
le la Junta general.

Art. 10. Como Jefe de todos los empleados, 
malquiera que sea su categoría y procedencia, 
e corresponden las facultades necesarias para 
nantener el órden y asegurar el buen servicio.

Art. 11. En la Sección geográfica habrá un 
focal de la Junta, Director de operaciones 
geodésicas, otro de las topográfico-catastrales, 
J otro de las especiales geológicas, hidrológicas, 
órestales, é itinerarias.

Cada uno de ellos tendrá á su cargo la di
lección del ramo respectivo en representación 
le la Sección, y en consonancia con los acuer- 
los de esta V decisiones de la Junta general.

Al lado de los Directores de operaciones 
geodésicas y topográfico-catastrales, habrá un 
Subdirector ó Jefe del Detall, encargado de la 
nmediata preparación y ejecución. El Director 
le operacipnes especiales se entenderá con el 
nás caracterizado de los Ingenieros civiles de 
;ada ramo, que hará de Jefe del Detall en el 
;írculo de su dependencia.

Art. 12. En la Sección d e  Estadística h a -  
jrá un Vocal de la Junta, Director de opera- 
ñones censales, y otro, que será Secretario 
general Encargado de los trabajos de oficina

Art. 13. Un Jefe de negociado , indepen- 
lien ted e la carrera especial de Estadística, ten- 
irá á su cargo la contabilidad en todas sus 
partes.

Art. 14. Un reglamento que se someterá á 
ni Real aprobación, determinará el modo de 
proceder de la Junta, así como la categoría, 
ierechos, atribuciones y deberes que corres
pondan á cada uno de los funcionarios de la 
misma.

Art. 15. Los centros directivos de los di
versos ramos de la Administración formarán 
y publicarán sus estadísticas especiales, según  
d plan que anticipadamente hubiesen acorda- 
io  cou la Junta general, mediante la aproba
ron de los Ministros respectivos.

Art. 16. El Presidente de mi Consejo de 
Ministros queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Aran juez á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones expuestas por el 
Presidente de mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocales de la Junta ge
neral de Estadística, reorganizada por mi de
creto de esta fecha, á D. Alejandro Oliván, 
Ministro que ha sido de Marina, Senador del 
reino, confirmándole en la Vieepresidencia de 
la Junta; á D. Fermin Caballero, Ministro que 
ha sido de la Gobernación déla  Península; Don 
Francisco Luxán, Ministro que ha sido de Fo
mento, Senador del reino; D. José Cavéda, Con
sejero de Estado; D. Celestino del Piélago, Di
rector Subinspector, Brigadier del Cuerpo de 
Ingenieros; D. Francisco de Cárdenas, Jefe supe
rior de Administración y Asesor general del 
Ministerio de H acienda; D. Lorenzo Nicolás 
Quintana, Jefe superior de Administración y 
Diputado á Córtes; D. José A gulló, Conde de 
Ripalda, Consejero Real de Agricultura; Don 
Agustin Pascual, Consejero Real de Agricultu
ra y de Instrucción pública y Presidente de la 
Junta facultativa del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes; D. Francisco Coello y Quesada, Coro
nel, Teniente Coronel del Cuerpo de Ingenie
ros; D. Pascual Madóz, Ministro que ha sido de 
Hacienda,.Diputado á Córtes; D. Buenaventura 
Cárlos Aribau, Jefe superior de Administra
ción; D. Laureano Figuerola, Catedrático de k 
Universidad Central y Diputado á Córtes; Dor 
Vicente Vázquez Queipo, Senador del reino 
D. Antonio Romero Ortiz, Jefe de Sección de 
Ministerio de Gracia y Justicia y Diputado s 
Córtes; D. José Magáz y Jáime, Oficial primen 
de la Secretaría del Ministerio de Hacienda, i 
á D. José Emilio de Santos, Jefe de Administra 
cion, que desempeñará las funciones de Secre 
tario general.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DÓÑNL'LL.

De conformidad con lo propuesto por el 
Presidente de mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocales natos de la Jun
ta general de Estadística, por razón de oficio, 
y niiéntras lo desempeñaren, á los Directores 
generales de Ultram ar, de Contribuciones, de 
Administración, y de Agricultura , Industria y  
Comercio, y á los Directores de Hidrografía, del 
Observatorio astronómico de Madrid, de la 
Escuela especial de Ingenieros de Minas, y de 
la de Cam inos, Canales y Puertos.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno. ‘

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Vengo en nombrar Director de operaciones 
geodésicas de la Junta general de Estadística á 
D. Francisco de Luxán ; de operaciones topo
gráfico-catastrales á D. Francisco Coello y Que
sada ; de operaciones geológicas, hidrológicas, 
forestales é itinerarias á D. Agustin Pascual; 
de operaciones censales á D. Fermin Caballe
ro , y de trabajos de oficina á D. José Emilio 
de Santos.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,  • 

LEOPOLDO ODONIfELL

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Oido el parecer del Consejo de Sanidad y 
el de la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado,

Vengo en aprobarel adjunto reglamento de 
a Real Academia de Medicina dé Madrid.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  de la  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

REGLAMENTO
DE LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID.

TITULO I.

Del objeto de la Academia. .

Artículo 1° La Real Academia de Medicina dé Madrid 
depende inmediatamente del Ministerio de la Gobernación, 
y tiene por objeto:

1.° Ayudar al adelantamiento de las ciencias médicas.
2.° Examinar las doctrinas y las novedades de impor

tancia que vayan presentándose en el campo de la cien
cia , á fin de discernir lo verdadero de lo falso , y de dar 
al ejercicio de las profesiones médicas la dirección que 
el bien público reclama.

3.° Formar un Diccionario tecnológico de las ciencias 
médicas.

4.a Recoger útiles materiales para escribir en su dia 
la historia crítica y la bibliografía de la medicina patria, 
y para formar la geografía médica del .país.

5.* Fomentar el estudio y  progreso dé la ciencia, otor
gando premios cada año á los autores de los mejores es
critos que se presenten sobre puntos de interés préyia- 
mente designados.

6* Ayudar á la propagación, conservación y estudio 
de la vacuna.

7.* Auxiliar al Gobierno con sus conocimientos cientí
ficos, evacuando las consultas que le pida sobre cualquier 
asunto de su competencia, principalmente sobré las en
demias, epidemias, contagios, epizootias y  demás que 
corresponde á la salud pública.

8.° Entender en cuanto le encomiende el Gobierno r e 
lativamente al conocimiento y estudio médico de las 
aguas minero-medicinales.

9.° Practicar el exámen de los remedios nuevos ó se
cretos que le encomiende también el Gobierno, haciendo 
con ellos los experimentos que tenga por oportunos, re
mitiendo al mismo su dictámen respecto á la originali
dad , conveniencia, mérito del descubrimiento ó inven
ción , y premio que en su caso deba otorgarse.

10. Redactar las farmacopeas, petitorio y tarifa ofi
ciales, y cuidar de su impresión , de su expendicion y  
revisión oportuna.

11 . Resolver las cuestiones de medicina legal que los 
Tribunales superiores y las Audiencias le consulten.

12. Velar por el buen órden en el ejercicio de las pro
fesiones médicas.

Art. 2.° Dará publicidad la Academia del modo que 
estime más conveniente á los escritos científicos de im
portancia que produzcan sus socios ó le hayan sido pre
sentados.

Art. 3.° A este fin, y  para sufragar los gastos que su 
sostenimiento origine, recibirá del Gobierno la canti
dad anual que se le asigne en el presupuesto correspon- 
diente.

También podrá admitir legados y donaciones, siempre 
que para ello preceda la superior aprobación.

TITULO II.

De la organización de la Academia.
Art. 4.° Se compondrá la Academia de estas tres cla

ses de socios; numerarios, honorarios y  corresponsa
les.

Los de número serán 56 domiciliados en Madrid; eí

Iá saber: 46 Doctores ó Licenciados en Medicina, 7 Doc
tores ó Licenciados en Farmacia, v 3 Veterinarios de pri 
mera cla^e que sean ó hayan sido Catedráticos, ó gocei

le nombradla por sus importantes publicacion&G&ebEe , 
isuntos de la profesión. : <

Pasarán á< la clase de honorario»,; tanto iio§ ¿pejop de, 
lúmero que lo pidan después dehabercumpfidQte 
ler 60 años; como los que declare la- Academia. 
lidos en ella por hallarse imposibilitados de tomar parte > 
sn sus tareas á causa de su avanzada edad, ó por álgun 
>tro motivo poderoso éí involuntario.

Habrá corresponsales nacionales y corresponsales ex- 
ranjeros, no pudiendo unos rií ©troséxeeder en número , 
te 146. Tanto los socios cprrespqnsales nacional^ cpmo 
os extranjeros , fian d$ pertenecer, ^|¿is siguiqn^^cW , 
;es de Profesores,4 20 <seráu
( 6 Veterinario  ̂de la:más elevada claée. r 'JT*4

Podrán los socios corresponsales nacionalés fé'nér ín- 
li$tintamente su domicilio ent 
;ias. ¡ ■, , ,.

Art. 5.° Para ser Académico de. numero se rfiautere; t
1.?< {Ser español’. / ;  ™
2.° Tener el ĝ adq̂  dé̂ Dpcto)?tá {:¿|t ^  . 

facultad de Medicina ó en la dé Faripacta > ( j o p ^ r , 
ilguna Universidad del reino , ó reunir las condicionas
}ue para, los Profesores de Veterinaria, expresa ei PW#- * 
ente artículo. ' ‘ ^
, 3.° Goptar 10 añps al menos de antigüedad e^^í 6|jp 

5icio de da profesíop ŝpeciiya.."  ̂ . X V
4.° Haberle distinguidp en su facüUad por medte íe  

jublicaciones importantes , por actos públicos,
práctica acertada y piqritqria., . < >

5.° Hallarse finalmente dofldcil jado ^  UdS due 
jerteneciendo á esta clase trasláden , su domiéfiió a <3r’a 
joblacion, pasarán á la de corréspons í̂ ŝ,
10 obstante, si volvieran á e s t a b l p ^ á r ^ ' ^ , ' ‘ 
lerechó de ocjúpar la primer  ̂plaza de núipérp qM' re*̂  
¡ulte vacante, ó el dé ingresar en Iá cla$é dé hn~ 
íorario cuapdo tengan las circunstancias xeque,r$ás al
dscio.;/. ;/*% !

Art, 6.° P ^  ser socio corrfápons l̂ se requi^e^iotóre
*euuú !tl$s condiciones qué el. árL 4!*féiXprMi 
íompuesto yx t̂pitldQ á,1a.4coj:imrapípn  ̂ ’t^ W S r í^
os científicos que la Academia haya^Mraádi)*' édri autó- 
•ioridad, de mérito, suficiente al efecto., según se advierte 
m;ei a r t . , \  ?  "

Airt. 1.* Las vacantes de socio dé' ^ r S b ^ o -'
distas por elección en el término de dos mesévS? á contar 
lesde él dia en que ocurrieren. 4 f «, . ¡

Se admitirán á este fin ppr la jnesa , duráis te los 15 
lias siguientes al anuncio oficial de la vacante, las pro
puestas que para Académico se presetiteh,. firmauáá á 
o ménos por tres socios de núm ero, qü ien ^  réspondfe- 
*án del asentimiento del interesado en caso Se  resultar 
ílegido. " ' ';' ; t ' :

Terminado él plazo, pasarán lás própué t̂á  ̂§ & séééíbtv 
í'qué corresponda lá vacante, cdn él dbjeto ‘ des p é 
lente á la Academia una lista en que figufétHc& éÉUdfíla- 
os pór el Órden dé sü respectivo mérito, córnéiTzaiidô por
11 que le terigá superior, y dando fin por el que le ofiez- 
;a én grado mínimo. ‘ ‘

De ésta lista se dará cónoéiíñienío á losf̂ AfCfldémicos 
son la oportunidad debida; y en sesión dé^ îSéAio^Cdtl- 
focadá al efecto, tendrá lügaMa elección, mediante vota
ción secreta y por mayoría absolutá de ’votíos;1: l .

Para que sea está votácioU válida, se feqdieire a lo 
nénos la asistencia de la mitad de Académicos numera
rios, únicos que eríélla podrán tomar parte. ’

El Presidente proclamará Académico'electo1 ^ue ób~ 
terga mayoría absoluta de votos, y dará al Gobierno no
ticia de la elección.

Art. 8.° También comunicará el Secretario igual noti
cia al candidato elegido para que forme, en ei térn^no 
ie dos meses, el discurso que ha de leer cuando tome 
posesión. ‘  ̂ h

Este discurso vefsará precisamente sobré ^uriar^de 
las materias propias de la sección á que cort’esponda la 
vacante que se vaya á Henar, y árerá entregado’II Ptési- 
dente de la Academia ántes de espirar di referido 
plazo. - • •• • í*  ̂ n  .^

No obstante, si la; Academia Créy^e hab#í fcawmes 
bastantes para dispensar al Académico etecte déiia-pre
sentación de su discurso dentro del término prescrito, 
podrá prorogárselé^oí* ótrbFdbé iihesés en virtud de la 
facultad que le atribuye el presenté artíbuló. \\

El Presidente lo pasará á la sección para q w  ;lo étár- 
mine é informe; y  aprobado qué sea por la: ACbdemia, 
designará esta el socio de la propia' sección que b» de 
contestar el dia de la recepción pública y solemne, pa
sándole al efecto el expresado discurso para qu*e compon
ga el suyo antes de finalizar el propio térmánp de dqs 
meses. • - - ■: ■ - * - •> - • r :: ■ - —x H - ' J

Concluido este trabajo , ée entregará áuíb̂ >s discur
sos al Presidente de la Academia* que dispmadirái su Im- 
presión por cuenta del candidato, y señalará el ©n 
que ha tener efecto la recepción. r ■ ; ‘

Art. 9.° Están obligádos los socios de ntHXM*re áf.oon- 
tribuir con sus tareas científicas á los fines de lf Acade
mia ; á desempeñar los cargos que estales coa îfra* y*4qs 
que en las secciones y comisiones á que per4e uezeatt les 
sean encomendados, y á asistir con aslduidádi A tes re
uniones que aquella y estas celebren. - '; v r H >

Art. 10. Gozarán los Académicos numerarios de las si* 
guíenles prerogativas: 1 ; . x

1.° En los actos y comunicaciones oficíales* conserva
rá n el tratamiento de señoría que les fiió el a Dteriqf «re
gla mentó. ; ' i;. ^  rj m

2.a Usarán como distintivo una medalla á:rregj¿da al 
modelo aprobado por S. M. en Real órden de 34 de Ene
ro de 4860. : : : : i . f  »

3.® Harán igualmente uso del uniforme que* en̂ tel ar
tículo 3.* del capítute III de te RéeLcédute deA^de jíne- 
ro de 1831 les está señalado, modificándote delasiguiépte 
manera:, ,-• • • t :■ \ r

El frac será abierto para llevar debajo 'un cbateco. de 
cachemir blanco fileteado de oro, y tendrá an  hórdado 
de la anchura de cuatro centímetros, -becbp ,cqp ŝeda 
verde en lo que corresponde a l  ramo de en cuyo 
bordado guarnecerá el cuello, mangas , 
son, bajando en pelillo desde.el cuello .basta éb cuartillo 
del trac, y recorriendo un filete todo el.bóide 
nes tendrán las armas Reates. El pantalón lle¡va^¿jfr|nja 
de oro de la misma andipra que el bordado, y ' el sdlúbfe* 
ro estará guarnecido de pluma neg â.,  ̂ v

4.® Presidirán en las consultas y demás acatos¿éhjfóa* 
res de la profesión á todos los que no sean ó . Mdo 
Vocales del Consejo de: Sanidad y delnstrucc^VU |^ ljca , 
de la extinguida Dirección general de ^ t u d ^  
suprema de Sanidad y Juntas superiores d© SMtefta,. 
Cirugía y Farmacia, ó en fin, Médicos tle páqiára1 
deS.M.   3 «V-^

Art. 14. Los Académicos honorarios coné«Tyí$!p e 
uso de los distintivos, expresados, en él anterior ^Hf }̂lo 
y tendrán el derecho de asistir c q u  v o z  y . voip á  jas se- 
siones de la Academia, excepto (uiandc bayaa de 'híl®er** 
se elecciones ó nombramiéntos, en cuyo caso votarán so
lamente los numerarios. . V. . . f /

Art 12. Xas vacantes de socios corrésppps>l^$:? so 
proveerán por la Academia en séston de gob iéráq Jon* 
vocada para este fin por escrutinio secreto , jf ^ma
yoría absoluta de votos, entre los IJrotesorep qi|é¿rjpor 
reunir las condicione» dél art. V , .fieurep -en te .lista 
de candidatos que la Secrétarteŷ irá Johñ$\ii$tí:tp9ÍSHos 
nombresde los auteres cuyos escritos baya declaradp la 
corporación de suficiente mérito en votaciqn>s^créfi|, y 
préyio informe de ja sección á que córr^púiídáóVpor 
la materia que en ellos se trata.

< Guando llegue el caso de proveer,juna ó ^ps pĵ  4fetaa 
vacantes, examinará una comisión Compuesta
de un Vocal de cada una de las secciones, fes îjféons-
tanefas y méritos de lo§ inscritos endé propon
drá á la Academia tres candidatos, si los búl)iese; dijpioSp 
para cada vacante. j  . . i *. . .

Art. 13. tstán obHgados todos los sodfos 4



la Academia pafa su Biblioteca un ejemplar de las obras 
que publiquen , y los corresponsales á mantener relacio
nes científicas con la corporación, «y á desempeñar todos 
los encargos que esta les encomiende relativos á su ob
jeto.

CAPITULO II.

De las secciones y  comisiones permanentes.

Art. 44. Se dividirá la Academia en las seis siguientes, 
secciones, y estarán distribuidos en ellas los socios de 
número en la proporción que en seguida se expresa:

Secciones. Socios.

4 .* De anatomía y fisiología................... 10
2.a De medicina.........................................  14
3.* De ciru g ía ... ......................    12
4.a De higiene pública.............................  7
i.* De filosofía y literatura m éd ica .. .  6
6.a De farmacia..........................................  7

Art. 45. Para el mejor desempeño de las otras tareas 
propias de la Academia habrá además estas siete comisio
nes permanentes , compuestas del número de Vocales que 
la corporación determine:

4.a De epidemias, contagios, epizootias y efemérides 
epidémicas.

2.a De aguas y baños minerales.
3 .a De vacunación.
4 .a De medicina legal.
5.a De exámen de remedios nuevos ó secretos.
6.a De farmacopea.
7.a De policía médica.
Art. 16. Nombrará también la Academia , cada vez ^qe 

la mesa se renueve, una comisión especial de revisión

examinarlas pümTcacIonesqüe se'Tragan y  otro escrito 
cualquiera que la bor por ación estime convenien te.

Art. 47. Quedan relevados el Presidente de la Acade
mia y « l Secretario ‘perpétuo de la asistencia á las juntas 
d é! secdon miéntras desempeñen sus cargos, debiendo 
asfsü? tan solo á tas de las Comisiones de que hacen 
parte por reglamento.

*• t
CAPITULO III.

De la Junta de gobierno.
Art. 48. Tendrá la Academia,1 para su direccion^íy 

gobiérne, un! £fe$ldehte, un Vicepresidente, un Secreta- 
río péi^étuó , b á  Secretario temporal, un Tesonero y un 
Bibliotecario quienes, con íós dds» decanos' más antiguos 
dé las secciones,f formarán áii Júúta dé gobierno.

" fódos estos cargos, exceptó él de Secretario perpétuo, 
serán Bienales, y reelegí bles los individuos que los o b -  
tengan. Sd nombramiento se comunicará al Gobierno.

Art. 49. En ausencia y enfermedades del Presidente 
^ '̂Trcép're îdénle';'' el' Secretario temporal su

plirá 1iJ qué lo sea perpétuo, auxiliándole además en sus 
faú doh #', y  á fosque desempeñen los restarites cargos 
podrán súpfir lofe4 decartós dé las secciones que hacen 
parte de esta Junta.
~ Art. ÍOV La JÚhta de gobierno representará á la Aca- 

deniia fuera del tiempo de sus sesiones, y entenderá en 
tóqo 10 Concerniente á su gobierno íiiterior y órden ad- 
iám iso,ativo:1 ' f

Cuidará, por lo tanto, de la ejecución de los acuerdos 
de m Academiii fueradél tiem p od esu s sesiones, y en - 
téhdérá éií todo lo éónidémíéñlé á feu gobierno interior y 
ó ^ á d t á ^ b é v o :

Cqi&rá/pqr ío tanto, de la ejecución de los acuer- 
dos de la Acádéiüiá; desempeñará lo que tiene ésta en 
comendado sobre impresión y venta de la farmacopea ofi
cial; dispondrá y dirigirá todas las impresiones que por 
acuerdo d e( la misma hayan de hacerse; preparará las 
sésióoés públicas', examinando y aprobando la ¿fiemo- 
r|a á su nombre se ha de íéer para fa inauguración 
de cada ano académico; administrará los fondos, dando 
éuénjía (Je su inversión, pára cuyo fin sé reunirá todos 
los m esés y acordará ía distribución que corresponde ha
cer ffvel inmediato; cuidará del fomento de la Bibliote
c a  y propondrá a la Académia el personal para las co
misiones permanentes, cuando estas hayan de renovarse.

Del Presidente.
Ar^ 3J. Corresponde al Presidente: 
f .* Presidir las sesiones de la Academia, manteniendo 

ep ellas el buen órden .
2.6 Dirigir á las secciones y á las comisiones perma- 

nenies los asuntos en que cada una deba entender, dan
do de ello conocimiento á la Academia en la primera se 
sión que celebre.

3.® Convocar para las sesiones ordinarias y para las 
extraordinarias que estime conveniente cuando haya que 
tratar asuntos graves de la competencia de la corpora- 
$ÍQP, ú  lp pida con fundamento bastante alguno de£sus 
socios <fo número.

i *  Proponer en las sesiones los asuntos sobre que la 
Academia haya de deliberar.

5.® Publicar las votaciones y fos resoluciones que la 
corporación tome.

6.® Autorizar las actas con su V.® B.°
7.® Velar por la fiel observancia del presente regla

mento y de los acuerdos de la Academia.
8.® Disponer provisionalmente, en los casos imprevis

tos y  urgentes , Jo que más oportuno estime para el buen 
órden y gobierno dé la corporación, siempre que no se 
oponga á este reglamento, hasta que, reunida la Academia 
con la posible brevedad, resuelva por sí misma.

9.® Dirigir al Gobierno y  á las Autoridades las comu
nicaciones é informes de la corporación,

49. Firmar los títulos de socios que se expidan y los 
libramientos que la Academia decrete.

44. Cumplir, en fin , los demás cargos que en el re
glamento |e  éstán señalados, y los que las leyes y  supe
riores disposiciones le encomienden.

Del Secretario perpétuo.
Art. 22. Tendrá el Secretario perpétuo las siguientes

4*^D ár aviso á los sócios , mediante oficio, para las 
sesiones á qué deban asistir.

2.® Actuar en ellaá con el carácter que le corresponde, 
dando cuenta dé los asuntos en el órden que el Presiden** 
le  baya determinado.

3.® Recoger los votos cuando sean las votaciones se
cretas , y cóntarlos y  resumirlos si fueren públicas.

i.*  ra^epdey y  autorizar con su firma las actas de las 
sesiones que la Académia celebre.

5.® Conservar en.buen orden y estado los documen
tos de su pertenencia.

6J* Téner en Su poder los sellos y  troqueles de la 
corporación.

7í® Rubricar la correspondencia oficial que haya de 
firmar el Presidente.

8.® Comunicar ios acuerdos cuando á este no corres
ponda hacerlo. ■

9.® Remitir á las secciones, comisiones y  Académicos 
los asuntos sobre que deberán informar.

40. Redactar lá Memoria qué cada áño se ha de leer 
en la sesión pública, presentando en ella un resúmen 
ratonado de Jas tareás en que sé ha ocupado la Academia 
oWarttte-el año anterior.

44. Extender los libramientos é intervenir en los 
fondos.

t t .  Expedir las certificaciones y  copia de documentos 
qué la corporación actiérde.

43. pesempeñar, en fin , los restantes encargos que 
en éste regláménto se le  éncomiébdah! y eri adelante se 
féénúbmiéndétí pbr superiores mandamientos d por acuer
das d é la  óórporacioñ.
 ̂ A rt 2$. Lleva rá además el Secretario los libros que 

á continuación se expresan:
? f ,é ün  begi&tró p^ra inscribir los socios de número y  

honorarios , bri gl cual conste el día dé su nombramien- 
W patria, su edád y ios títulos profesionales que ca- 
oá uno posée , ’étpresando la fecha en qué fueron libra- 
|o s  y  el número dé su registro en el libro córrespon-

de la inscripción que corresponde á cada 
> , | P . ! as hojas necesarias pará ir an o -  

P É !  f r i t o s  contraiga, los servicios que preste, 
rfes róstanles UOTcfasbiográifcas que puedan interesar, y 
éh fin , A  día de sü  fallecimiénto. -  '

Jb® Otros dqs registros análogos para los socios cor- 
t m  étlránjéros, en los cua

je^ $¡eáóptarán además iá residencia al tiempo de ser 
bombréditó, y J o é  Sidesivos c a r n e s  ^ e  bcurran.

trh regisffá pór órden ctofiológfco para tómar ra
zón d é la  córréspondencia ófíchíi , éti él cual consten to
das las comunicaciones que se reciban del Gobierno y dé 
lás l^útpridadés, y asimismo las procedentes áe las Acá- 
demias y demás corporaciones científicas ó de diversa 
pdí^é.

# 4.® Qtro registro destinádo al propio fin que el ante- 
Tim^pérp dispuesto por Ótdén alfabético.

Uq copiador ae todás las comunicaciones del Go- 
biqrno y de fas cónsultas de láé Autoridades admínistra-

'6.é un^ííbró pára copiar las actas de las sesiones de 
gphierpo. '

¡jv , jótro en que solamente han de copiarse las de las 
liferariaa.

yfn  Otro destinado á copiar las aptas de las sesiones 
inaugurales ó de recepción de Académicos.

‘ 9 /  Un libró en qué cónsíén los acuerdos de la Acade- 
tnia.refaUyps al gopierno y  órden interior de la ipisma.

40. Un copiador de los informes y consultas de la 
corporación.

4 4. Uno destinado á la intervención degfondos.
42. Otro de cuentas anuales.
43. Otro, finalmente, en que vayan inscribiéndoselos

nombres de cuantos Profesores rem itan escritos con el
fin de aspirar á plaza de socios corresponsales, cuando 
haya vacante.

Del Tesorero.
Art. 24. Tendrá á su cargo el Tesorero la recauda

ción y conservación de fondos de la Academia , é igual
mente la distribución q u e , por acuerdo de la Junta de 
gobierno, ha de efectuarse todos los meses; pero no da
rá entrada ni salida á cantidad alguna sin que preceda 
órden del P residen te , sin la debida intervención del Se
cretario perpétuo, n i sin tom ar la oportuna razón en el 
libro que corresponde.

Del Bibliotecario.

Art. 25. Tendrá á su cargo la Biblioteca y el Archivo 
de la Academia, y conservará esm eradam ente todos los 
l ib ro s , memorias im presas y manuscritos que reciba ó 
adquiera la co rporación , así como los dibujos, graba
dos, p in tu ras , lám inas, instrum entos, m áquinas,piezas 
de anatomía , objetos de historia natural, productos qu í
micos y cualesquiera otras cosas análogas.

Art. 26. Tam bién Conservará con buen órden , d es- 
fúues que sq h$yan llenado , los reg is tro s , libros de ac- 

. tais y  demás (jue en el art. 23 se expresan, los expe
dientes que sé  formen y  cualquier otro papel útil.
^  Art. 27. los l ib ro s , memorias im presas, lám inas, 
instrum entos y demás objetos que sean propiedad de la 
Academia form ará los índices y catálogos necesarios, 
haciendo córistar en ellos cuanto sea posible, y también 
sobre cada libro ú  objeto quién  fué su donador, si le 
hubm re hab id o , y  la fecha de la donación.

Art. 28. En un índice especial se com prenderán cuan
tas memorias y  demás escritos científicos presenten sus 
socios á la Academia, ó la sean rem itidos, optando á 
p rem ios, aspirando á nombramiento de socios corres
ponsales, ó para  ser examinados y leídos por la corpo
ración.

Art. 29. No entregará el Bibliotecario á los Acadé
micos lib ro , memoria ni objeto alguno de los encomen
dados á su custodia sino bajo recibo y por un  tiempo 
que no exceda de dos meses.

TITULO IV.
De las tareas de la Academia.

Art. 30. Las secciones se ocuparán del exámen de las 
producciones científicas rem itidas á la Academia, que 
pasen á su in form e, dando cuenta de ellas en extracto, 
y proponiendo lo  que respecto á éada caso proceda.

Designarán además, en el turno que á cada una co r
responda, jos puntos para los program as de premios que 
la corporación h a d e  publicar anualm ente, é in form a
r á n ,  poi* últim o, acerca dé las mem orias que se presen
ten á éstos concursos, determ inando cuáles consideran 
de m érito bastante para ser leídas en la Academia, y 
en tre  estas Iás qué en sil concepto son dignas de premio.

Art. 34. Las Secciones podrán hacer los estudios que 
gusten sobre los asuntos científicos que les correspon
den , y dirigirse al Presidente de la Academia cuando al 
efecto necesitase datos ó noticias pára que los pida al 
Gobierno ó á quien pueda sum inistrarlos.

Art. 32. Las comisiones perm anentes evacuarán los 
informes que se les p idan  sobre los asuntos de su com
petencia, y desem peñarán los otros cargos que les estén 
encomendado- por las leyes, disposiciones superiores y 
acuerdos de i • corporación.

Art. 33. P esidirá las secciones y comision-s un De
cano elegido oor mayoría absoluta de votos en tre  los 
sqcios que ! ..* componen , y en cada una desempeñará 
ef ca»go de Secretario í Académico que tenga título 
profesional más moderno.

Art. 34. Asi unas como o tras se reun irán  en el lugar 
y  á la hora que acuerden , ó en la que determine el re s 
pectivo Decano, siempre que sea preciso, para los objetos 
de su instituto.

A rt. 35. Encomendarán los Decanos al Secretario res
pectivo et ordenado y fiel extracto de cada expediente, 
que será  leído en ía sección ó com isión, para que,"en
terada del asunto, designe qué Académico ha de redactar 
el informe. Extendido ya este, y firmado por el Ponente, 
se leerá en lá secéioh ó comisión , procediendo en segui
da á discutirle, y acordando en fin lo más oportuno.

Después de aprobados los informes en la sección ó 
comisiones, se rem itirán  al Presidente de la Academia 
firmados por el Ponente , el Decano y el Secretario.

Las memorias y  demás producciones literarias que pa
sen á las secciones se leerán prim eram ente en ella 
para adoptar el dielámen que corresponda, después de lo 
cual se formará el extracto y se redactará por el Acadé
m ico-Ponente el inform e acordado.

Art. 36. La comisión de epidemias hará los estudios, 
reun irá  los datos estadísticos, evacuará los informes y 
desempeñará las comisiones que el Gobierno encomien
de á la corporación; redactará las efemérides epidémicas 
de la capital por estaciones, cuyo trabajo ha de som e
terse anualm ente al juicio de la corporación ; y p rocu ra
rá  finalm ente, cuando se manifieste alguna epidemia, 
contagió ó epizootia, adquirir de los Subdelegados de S a
nidad y de Jos Profesores titulares cuantos datos sean 
precisos para toma** conocimiento fiel y presentar un  
extenso y fundado o/ótamon.

Art. 37. La comisión de Sguas y baños m inerales 
entenderá en todo lo concerniente á este ram o que el 
Gobierno encargue á la Academia.

Art. 38. La de vacunación estudiará las graves cues
tiones relativas á este im portante medio profiláctico, 
utilizando al eñ cto los datos y noticias que el Gobierno 
le sum inistre, y  reclamando los demás que haya m e
nester.

Cada año consignará el resultado de sus tareas en 
una memoria que ha de someterse al exámen de la Aca
demia.

Art. 39. La de medicina legal propondrá lo que e s 
time oportuno sqbre las consultas que los Tribunales de 
justicia d irijan á la corporación para que esta las eva
cúe del modo que considere m ás acertado.

Art. 40. La comisión de exámen de remedios nuevos 
ó secretos estará encargada de cum plir loque sobre este 
asunto prevengan las leyes.

Al efecto, cuando juzgue necesario proceder al expe
rimento de un medicamento nuevo ó secreto, hará los en
sayos que estime, y  del modo m ás conveniente observará 
cada caso con la mayor escrupulosidad , tomando las 
apuntaéíones p recisas; y ú ltim am ente, redactará el in
forme que corresponda para someterlo á la resolución de 
la Academia.

Art. 44. La de farmacopea se compondrá de cuatro 
Vocales médicos y otros cuatro Farm acéuticos; estará 
presidida por el Presidente de la corporación, y se ocu
pará en form ar v redactar el petitorio, farmacopea y ta
rifa oficiales, así como en revisarlos cuando sea oportuno, 
sometiendo siempre el fruto de sus tareas al exámen y 
aprobación dé Id Academia.

Esta comisión misma , en unión de los socios Veteri
narios que la corporación designe, redactará la farmaco
pea véterinaria.

Art. 42. La de policía m édica, compuesta de cinco 
Vocales m édicos, tres Farmacéuticos y un Veterinario, 
y  presidida por él Vicepresidente de la corporación, sien
do Secretario de ella el que lo sea perpétuo, estará encar
gada de cum plir cuanto prevengan las leyes y superio res 
m andam ientos respecto al buen órden y moralidad en el 
ejercicio de las profesiones médicas.

Art. 43V Las comisiones accidentales desem peñarán 
su cometido ateniéndose en 1 ó posible á laS reglas gené
rales establecidas en ios artículos 34 y 35.

TITULO V.
De las sesiones.

Art. 44. Celebrará la Academia sesiones gubernativas 
y  literarias.

Las prim eras serán  secretas; solamente asistirán á 
ellas los Académicos de núm ero y los Subdelegados de 
Sanidad que convenga citar expresamente para que la 
ilustren sobre asuntos de su competencia, y tendrán por 
objeto tratar los asuntos que hayan sido consultados á la 
corporación, los que estime ella conveniente consultar al 
G obierno, y  los relativos á su adm inistración y régimen 
interior.

Cuanto se trate y  resuelva en estas sesiones tendrá 
el carácter de reservado, y por lo tanto deberán los Aca
démicos y los dependientes de la corporación mantenerlo 
en secreto.

A las sesiones literarias podrán asistir los socios h o 
n o rario s , los corresponsales, los Subdelegados de Sani
dad y los que presenten á la entrada una tarjeta perso
nal dada por el Secretario á petición de un  socio y> con 
anuencia del Presidente.

Estas tarjetas serv irán  para todo un año académico; 
se expedirán en núm ero y proporción á la capacidad del 
salón de actos, y se d istribu irán  con igualdad entre los 
socios num erarios á petición suya.

Art. 45. Lá Academia celebrará además una sesión 
pública y  solemne para inaugurar cada año sus tareas, y 
las necesarias para la recepción de Académicos de n ú 
mero.

Art. 46. Las sesiones de gobierno se verificarán dos 
veces cada mes y tendrán por objeto:

4.® El despacho de los asuntos que las secciones y 
comisiones sometan á la deliberación de la Academia,

relativos á consultas del Gobierno, Autoridades y T ribu
nales, ó á escritos que deban ser votados por la corpo
ración.

2.° La elección de oficios cuando corresponda hacerla.
3.® El nombramiento de Académicos.
4.° En fin, todo lo que concierne al gobierno in tfrio r 

y á la administración de la Academia.
Art. 47. También se celebrarán dos veces cada mes 

las sesiones literarias. En ellas se ocupará la Academia:
4.° De las producciones científicas, teóricas ó p rác ti

cas que los socios de número presenten con la anticipa
ción debida.

2.® De las cuestiones científicas que promuevan los 
mismos socios y  sean tomadas en consideración.

3.° De los escritos remitidos por los socios correspon
sales ó por otros Profesores, cuya lectura haya sido p ré -  
viamente autorizada por la sección correspondiente.

4.® De las efemérides epidémicas. #
5.° De los casos que se presenten de enfermedades ra

ras, de monstruosidades ó vicios de organización, de los 
descubrimientos anatómicos y fisiológicos, de los experi
mentos científicos no tables, de los instrum entos y má
quinas ó aparatos que se inventen, de las operaciones 
nuevas y de m érito que se ejecuten &c.

6.° En fin, de los restantes trabajos de las secciones 
y comisiones. Sobre cada asunto de los que sean som eti
dos á la Academia en estas sesiones se ab rirá  discusión, 
podiendo tomar parte en ella los Académicos de todas 
clases, y además los autores de las memorias ó escritos 
de que se trate, los observadores, operadores, inventores 
de instrum entos &c. que tengan necesidad de apoyar sus 
observaciones ó inventos.

Art. 48. La sesión pública inaugural delf año ¡acadé
mico se verificará en el dia del mes de Enero que la Ju n 
ta de gobierno señale.

Leerá en ella el Secretario perpétuo una memoria c ir
cunstanciada y aprobada préviamente por la co rpora
ción en que se dé cuenta:

4.° De las tareas en que se ha ocupado la Academia 
duran te  el año que acaba de tra scu rrir, dando idea , en 
un breve resúm en, de los asuntos literarios , del espíri
tu dé la discusión que sobre ellos recayó, y del acuerdo 
que en cada caso hubiere producido esta , así como de los 
consultivos y adm inistra tivos, consignando la estadística 
correspondiente á unos y otros.

2.° Del movimiento ocurrido en el personal de la Aca
demia , manifestando las circunstancias especiales de los 
socios nom brados, y haciendo de los que h*van fallecido 
un  expresivo recuerdo en que se dén á conocer sus p rin 
cipales méritos y servicios, sus trabajos académicos y las 
obras que hayan publicado.

3.® Del aumento que la Biblioteca haya tenido.
4.* Finalmente, de los escritos científicos que la Acá 

demia haya recibido y sean dignos de mención especial, 
y  los que haya puesto en turno la Jun ta  de gobierno para 
las sesiones del año entrante. *

A la lectura de esta memoria seguirá la de un d iscu r
so relativo á un punto general de la Facultad , compues
to por el Académico de número á quien corresponda por 
órden de antigüedad, cuya lectura é impresión deberán 
haber sido préviam ente autorizadas por la Academia.

Se hará después la adjudicación de los "premios que 
esta haya concedido, leyendo el Secretario el acta espe
cial correspondiente, y terminará la sesión publicando 
el programa de los que ofrece la Academia para el año 
entrante.

Art. 49. En las sesiones de recepción sé dará cuenta 
por el Secretario del acta especial del nombramiento; 
procederá después el nuevo Académico á leer el discurso 
de entrada ; seguirá la lectura del de contestación, y el 
Presidente conferirá por último al candidato, en nombre 
de S. M. la Reina, la insignia y el títifio cm respondientes.

Art. 50. Se celebrarán r<!más . por acuerdo de la 
Academia ó p o r  citación da i Presidente, h  sesiones ex
traordinarias que sean pr<v; s  par ; iratar|algun¡asunto 
de urgencia p de interés.

Art* 51. Para todas las re iones  se  < onvocará á los 
Académicos con 24 h o r a s  d anticipa ion aor medio de 
oficio en que se exprese el a m i t o  ó  asuntos que han de 
tratarse, á no ser estos reservados, en cuyo caso se ad
vertirá que ofrecen este carácter.

Los asuntos cieutíficos que hayan de discutirse se 
anunciarán  de una sesión para otra, siem pre que sea po
sible.

Art. 52. Las sesiones empezarán puntualmente media 
hora después de la señalada, y para celebrarlas deberá 
hallarse á lo ménos presente la quinta parte de ios Aca
démicos de nú mere , inclusos el Presidente ó el que haga 
sus veces , y el Secretario.

Su duración no pasará de dos horas, á no acordar la 
Academia que se proroguen por media , ó á lo sumo una 
hora más.

Art. 53. Se dará principio á las^sesiones de gobierno 
y á las literarias por la lectura del acta an te rio r; se pro
cederá en seguida á dar cuenta de las comunicaciones 
deí Gobierno y de la correspondencia oficial y  particu
lar, y se pasará en fin al despacho de los asurffbs que es
tén  dispuestos.

Art. 54. Ninguna proposición será admitida que no 
esté formulada por escrito y firmada por su autor.

De las que se admitan dará cuenta el Secretario lu e 
go que el despacho ordinario term ine; y si después de 
apoyada cada una por su autor la toma en consideración 
la Academia, quedará sobre la mesa hasta la sesión pró
xim a, á no decía; arse e urgencia p o r  las d terceras 
partes de los socios de núm ro q n e  se h a l l e n  presentes, 
en cuyo caso se procederá desde luego á su discusión.

Art. 55. Un acuerdo expreso de la Academia determ i
nará el órden que ha de guardarse en las discusiones.

Art. 56. Los acuerdos que tome la Academia con a rre 
glo á lo establecido en este reglamento no podrán dero
garse modificarse si no es por la corporación misma, á 
propuesta soc*os número, y en sesión convo-
cada al efecto y ^ 'u e s  le aquella en que fué la propues
ta tomada en considera " '011,

TITULO VI.

De los premios.
Art. 57. Publicará la Academia todos los años el pro

grama de uno ó más premios que acordará en la prim e
ra sesión gubernativa del mes de Diciembre á propuesta 
doble de la sección ó secciones á que corresponda, si
guiendo el turno que se halla establecido, y los adjudica
rá en la sesión pública inaugural inmediata al térm ino 
del plazo que hubiese fijado.

Art. 58. Las memorias que se presenten para los con
cursos dentro del plazo señalado, no llevarán fecha ni 
rúbrica , conteniendo tan solo un lema que corresponda 
al escrito en el sobre de un pliego cerrado que expresará 
el nombre del autor y el sitio de su residencia.

Los pliegos de las memorias premiadas se abrirán  en 
la sesión pública en que los premios se adjudiquen, y 
los restantes se inutilizarán ante la Academia en la pri
mera sesión gubernativa que después celebre.

Art. 59. La Academia, en sesión especial convocada 
al efecto, prévia la clasificación é informe de la sección 
ó secciones correspondientes, según se expresa ep el a r 
tículo 30, y después de oir las memorias que en su vista 
hubiese declarado admisibles, procederá á determ inar la 
concesión de los premios, por su órden y á mayoría abso
luta de votos, pudiendo conceder un  accésit por cada uno 
de ellos, y hacer mención honorífica de las memorias que 
sin obtener premio ni accésit juzgue merecedoras de esta 
distinción.

Art. 60. A estos concursos no pueden presentarse 
Académicos cíe otra clase que la de corresponsales.

Art. 64. En acuerdos particulares fijará la Academia 
el tiempo y porm enores de los programas, asi como la 
naturaleza de los premios y de los accésit, con todos los 
demás pormenores de tramitación que sea preciso deter
minar.

TITULO YII.

De las elecciones.
Art. 62. Las elecciones de oficios de la Academia se 

celebrarán cada dos años en el mes de Diciembre en 
sesión extraordinaria convocada al efecto.

Solo tomarán parte en estas elecciones , y  serán ele
gibles , los Académicos numerarios.

La votación se hará por escrutinio secreto y á m ayo
ría absoluta de v o to s, siendo necesaria la asistencia de 
la mitad al ménos de los Académicos de dicha clase.

En caso de empate se repetirá la elección; y si de 
nuevo ocurriese igual resultado, decidirá la suerte 
quién ha de desempeñar aquel cargo. Cuando ninguno 
alcance la mayoría designada, se procederá A nueva vo
tación entre los dos que hubiesen alcanzado m ayor n ú 
mero de votos.

Art. 63. La admisión de los cargos es obligatoria , á 
no mediar una justa  causa que la Academia tenga por 
suficiente.

La reelección es perm itida, mas no será forzosa la 
admisión hasta después de trascu rrir un bienio.

Art. 64. Los Académicos que sean elegidos para los 
cargos tom arán posesión de ellos en la prim era sesión 
de gobierno que se celebre después de la inaugural.

TITULO YÍIÍ.

Publicaciones de la Academia.
Art. 65. Además de las farmacopeas oficiales cuya 

impresión tiene encomendada, publicará la Academia en 
colecciones distintas y por tomos:

4.° Las memorias anuales en que presenta el Secreta
rio el resúm en de sus tareas.

2.® Las memorias leídas por los Académicos en las

sesiones inaugurales, en las de recepción ó en las lite
rarias:

Y 3.® Las memorias premiadas.
Podrá publicar además por separado los escritos que 

por su im portancia lo merezcan.
Art. 66. Para la impresión de las memorias y demás 

escritos de los Académicos que no sean objeto de las 
sesiones inaugurales ó de recepción , se requiere la de
terminación expresa de la Academ ia, promovida en se 
sión de gobierno por e| Presidente ó por tres Académi
cos que lo pidan , y obtenida en votación secreta á m a
yoría absoluta de votos.

Art. 67. La publicación de los mencionados escritos 
no supone la aceptación por la Adademia de todas las 
opiniones que en ellos se consignen , las cuales pertene
cerán á sus autores, aun cuando la doctrina general que 
en ellos se emita esté en conformidad con la profesada 
por la corporación.

Art. 68. Los escritos cuya impresión se haga por la 
Academia serán  siempre de su propiedad, y deberán ser 
revisados préviam ente por la comisión de corrección de 
estilo , que en caso necesario se pondrá de acuerdo con 
los autores.

Art. 69. La Academia publicará , redactado por la Se
cretaría , el extracto de las sesiones literarias que cele
bre en la forma que tenga por conveniente, y podrá 
autorizar la inserción en el periódico oficial de los traba
jos de la misiqa especie que en ella se presenten.

TITULO IX.

D$ los fondos de la Academia.

Art. 70. Consisten lqs fondos de la Academia;
4.® En la cantidad que tenga coiísignádá en loe presu

puestos del Estado. ,íS? 1 Hf-
2.° En las extraordinarias con que el Gobierno y los 

donadores ó fundadores particulares quieran ofrecerla 
para proteger algún objeto especial de su instituto.

3.® En los productos y utilidades de las publicacio
nes oficiales que la están ó estuvieren en lo sucesivo en 
comendadas y de las que se mencionan en el art. 65.

Art. 74. La Academia aplicará sus fondos:
4.° Al pago del sueldo de los dependientes y al de los 

gastos de sostenimiento de la coiporacion.
* .® A la impresión y reim presión'de las publicaciones 

que quedan expresadas.
3.° Al fomento de la Biblioteca.
4.® A la adjudicación de premios.
5.® A satisfacer á los Académicos de núm ero los ho 

norarios de asistencia á las sesiones ordinarias que tie
nen señalados por el art. 5.® del capítulo JU de ía Real 
cédula de 34 de Enero de 1831:

Y 6.® A indem nizar á los Vocales de las comisiones 
que hubieren redactado obras cuya publicación rinda uti
lidades á la Academia.

Art. 72. La gratificación del Secretario perpétuo será 
la que en el presupuestó del Éstado se seña lé ; y los ho 
norarios de asistencia á los Académicos, así como la in 
demnización á los Vocales de las comisiones especiales 
que se exprésan en el articuló a n te r io r , se fijarán para 
cada año por la Academia en una de las sesiones del mes 
de D iciem bre, á propuesta de la Junta de gobierno y en 
vista del estado de caudales.

Los honorarios dé asistencia serán iguales para todos 
los Académicos de núm ero que co n cu rran , uo teniendo 
derecho á ellos los que acudieren media hora después de 
comenzada la sesión.

Art. 73. La Junta de gobierno presentará á la Acade
mia á principio de cada año la cuenta general de ingre
sos y de gastos habidos en el a n te r io r , acompañada de 
los aocüméntos justificativos y del estado dé fondos, 
para que examinada é informada por una comí>ioh es
pecia1 que se no obrará al efecto, la dé so apri-lnciop si 
la e< contFase ex uTa y conforme con los iatos de -u re -  
fereio i 1.

A if. 74. Apr bada que sea esta c u e n í» , la A<‘ lemia 
la rendirá al G< h;erno.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 75. Suspenderá la Academia sus sesiones desde 
el 45 de Julio hasta el 45 de Setiembre.

D urante este tiempo la Jun ta  de gobierno represen
tará  á la corporación , y podrá convocar á sesión ex 
traordinaria á los Académicos de núm ero que se hallaren 
en Madrid para el despacho de algún asunto de interés 
que el Gobierno le remita con urgeucia , ó de algún ex
pediente de policía médica cuya resolución apremie.

Art. 76. La Academia usará en sus documentos oficia
les un sello mayor para los diplomas de Académicos y 
dé los premios con el emblema de su instituto, y otro 
menor fiara la correspondencia con las arm as Reales y el 
título que lleva.

Art. 77. La distribución de los Académicos en las 
secciones establecidas sé hará úna sola vez por lá Acade
mia, llenándose después las vacantes que en ellas ocurran  
por el método que queda establecido. La de las coraisio^ 
nes perm anentes se verificará también por la Academia 
cada dos años, después de renovada la Junta de gobier
no, y á propuesta de esta misma.

Al propio tiempo se nom brará igualmente la comisión 
de revisión de estilo.

Art. 78. Los Subdelegados de Sanidad serán conside
rados como unos auxiliares de la Academia , agregados á 
e lla  m iéntras desempeñan aquel cargo en punto á ende
mias, epidemias y contagios, vacunación y demás concer
niente á la higiene pública y á la policía médica.

Art. 79. Tendrá la Academia para su servicio los de
pendientes que sean necesarios, señalándoles la asigna
ción que considere justa.

Queda la Junta de gobierno autorizada para sil nom
bram iento y separación.

Art. 80. El Secretario perpétuo será nom brado por 
el Gobierno á propuesta en terna de la Academia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. La Academia procederá sin tardanza, tan lue
go como este reglamento se publique, á com pletar el n ú 
mero de Académicos num erarios que se determ ina en el 
art. 4.®, haciendo la elección, en la forma prevenida en 
el 7.®, á propuesta, en doble núm ero, de los Profesores 
que iC únin las condiciones establecidas en el art. 5.°, que 
hará una comisión especial compuesta de los Académi
cos que desempeñan los oficios de la corporación y tres 
más que esta elija al efecto.

Segunda. El resultado de la elección se com unicará 
al Gobierno y á los interesados, dándoles posesión de su 
plaza con dispensa , por esta sola vez, de las obligaciones 
margadas en el art. 8.®

Tercera. En seguida procederá la Academia al nom 
bram iento de oficios; y  coústíluida la Junta de gobierno, 
propondrá para su aprobación la distribución de los Aca
démicos, según sus estudios y conocimientos especiales, 
ep las secciones que expresa el art. 44 y en las comi
siones perm anentes qué en él 45 se establecen.

Madrid 28 de Abril de 4 861.=*Aprobado por S. M.*= 
El Miúistro de la. G obernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE L A  GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitan general de F ilip inas par
ticipa, con fecha 8 de Marzo último, que no ocurría 
novedad en aquellas islas, y  que el estado sanitario  
era satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Abril de 1861, 
en los autos promovidos en el Juzgado de Pontevedra* 
por D. Juan Sotelo, en representación de su esposa, sobre 
partición y división de la herencia de Doña María Budi- 
ño; pendientes ante Nos en virtud  de apelación in ter
puesta del auto en que se denegó el recurso de casación 
contra la sentencia de la Sala segunda de la Audiencia 
de la Coruña :

Resultando que en 2 de Setiembre de 4859 D. Juan 
Sotelo, en concepto de marido de Doña Joaquina Martí
nez , enlabió demanda contra su herm ano político Don 
Francisco para que se condenara á este á hacer la par
tición de la herencia de su  madre Doña María Budiño, de 
que se hallaba apoderado, y que comprendía los bienes 
anotados en el memorial que presentó: *

Resultando que conferido traslado al D. Francisco Mar
tínez, pidió que se lé absolviera con imposición á la parte 
actora de perpétuo silencio y las costas; Cuya pretensión 
reprodujo en el escrito de dúplica, solicitando además 
que se mandase citar y emplazar para el juicio á D. Be
nito Núñez, padre de los menores que quedaron de Doña 
Juana Martínez, y que manifestase este dónde residía otra 
hija casada para que se practicase con ella igual ci
tación :

Resultando que por auto de 48 de Enero de 1860, sin 
hacerse mérito alguno de esta última solicitud , se reci
bió el pleito á p rueba, y se siguió por sus trámites has
ta que én 45 de Junio se dictó sentencia condenando al 
demandado D. Francisco Martínez á que en el término 
de 45 días de ejecutoriado el fallo practicara entre todos 
los hijos y herederos de Doña María Budíñg la división y 
partición de los bienes que se expresan, con los frutos 
y rendim ientos desde su m uerte, excluyendo de dicha 
partición y división los bienes contenidos en Ja escritura

de venta obrante al folio 46, m iéntras que en juicio com. 
petente no se declarase su falsedad, y los designados en 
el memorial como gananciales :

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
D. Juan Sotelo, se sustanció la instancia en la Sala se
gunda de la Audiencia de la Coruña , donde se mostró 
parte D. Benito Núñez presentando la partida de su casa
miento y la de bautismo de su hija Doña C árm en ; y u tu  
fizando la entrega de au tos, pidió que se declarase nula 
la sentenciapor no haberse observado la tram itación que 
para los juicios de testamentaría y abintestato establecen 
ios títulos 9.® y 10 de la ley de Enjuiciamiento civil, y en 
otro caso se revocase como injusta dicha sentencia en 
cuanto no declaraba partibles los bienes de la escritura 
del folio 46 :

Resultando que la Sala en 10 de Enero último confir
mó el fallo apelado; y habiendo interpuesto Núñez re
curso de capación, fundado en las causas prim era y te r 
cera del art. 1.013, por no habérsele emplazado en la 
prim era instancia ni citado para sen tenc ia , se denegó su 
admisión por auto del dia 30, de que apeló Núñez :

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de la Riva:

Considerando que el recurso de casación que ha mo
tivado la apelación deque  se trata se interpuso en tiem
po contra sentencia definitiva, fundándose en faltas que 

^expresa el art. 1.043 de la ley de Enjuiciamiento civil:
Y considerando que no pudieron reclamarse por el 

D. Benito Núñez en la instancia prim era en que se come
tieron por no haber sido parte en ella , y que pidió la 
§ubsanacion así que se presentó en la s igu ien te , concur- 
riendo por lo mismo las cuatro circunstancias del art. 1.025

lá forma que el 1.019 y 1.020 previenen para que hava 
, lúgar á la admisión del recurso ;

pallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
apefado de 3- de Enero ú ltim o ; se admite el recurso  de 
casación interpuesto por D. Benito Núñez, y procédase á 
su sustanciacion con arreglo á derecho, prévia la can
ción de pagar la cantidad de 2 .'00  rs. si fuese condena
do á su pérdida y viniese á mejor fortuna.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas,' 
lo pronunciam os, mandamos y firm am o s.* Ju an  Martin 
Carra molino *  Ramón María de A rr ió la .*  Félix Herrera 
de la R iva.=Juan  María Biec.==Felipe de Urbina.==Eduar- 
do Elío.*Domingo Moreno.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Félix Herrera de lá Riva, 
Ministro dél T ribunal Supremo de Justic ia , estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Abril de 4 861.«D ionisio  Antonio deP uga .

En la villa y corte d e J la d r id , á de Abril de 4861, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre' 
el Juzgado déla Capitanía general de Andalucía y  eí se
gundo Teniente Alcalde de la ciudad de Sevilla, acerca del 
conocimiento de las diligencias formadas contra D. Caye
tano Tamariz y  otros con motivo de lo ocurrido en la e s
tación del ferro-carril en la noche del 30 de Agosto úl
timo:

Resultando que en la indicada noche D. Cayetano Ta
mariz, empleado en dicha estación, dispuso que un lio de 
colchones que conducía el tren que acababa de llegar se 
llevase á un punto distinto al parecer del en que se acos
tumbro ba hacer el registro de los géneros y bultos por el 
cuerpo de C arab ineros: que el individuo de este José 
Sánchez, qué prestaba aqueila noche el servicio de vigi
lante, se opuso á que se llevasen los colchones al sitio'de
signólo por Tam ariz, y en tre  ámbos y otro empleado 
del ferro-carril, llamado D. Pelayo Alcalde, se suscitó una 
cuestión acalorada, colocándose los colchones en el sitió 
que estos señalaban ; pero habiendo acudido otros carab i
neros y el Subteniente D. Agustín de la Peña, fueron con
ducidos á aquel en que se dice era costum bre colocar los 
bultos para hacer los registros:

Resultando que con este motivo se formó sum aria por ■ 
un Fiscal militar, en la que declararon los testigos exa
minados que cuando disputaban con el carabinero Sán
chez Alcalde y Tamariz, estos y el mozo Juan Saavedra, 
á pesar de la resistencia que aquel oponía, cogieron los 
colchones y los metieron en la habitación, arrojándolos 
por cima de la cabeza dél carabinero, á quien atropellaron 
haciéndole retroceder algunos pasos: i

Resultando que D. Cayetano Tamariz acudió al Juez 
de primera instancia refiriendo el hecho en la forma que 
aparece de su escrito, y diciendo que no constituyendo de
lito de desafuero, sino á lo sumo una fa lta , debía conocer 
de las actuaciones la jurisdicción ordinaria, y oficiarse á la 
militar para que se inhibiese:

Resultando que dicho Juez remitió la solicitud de Ta
mariz al segundo Teniente Alcalde; y este, habiendo exa
minado a varios testigos, que afirman que la ocurrencia 
estuvo limitada a una cuestión de atribuciones entre los 
empleados del ferrp—carril y la fuerza de carabineros, 
pero que no se atropelló á esta ni se dió golpe alguno á 
Sánchez con el lio de colchones, reclamó ai Juzgado mi
litar que se inhibiese del conocimiento de la causa y de
jara expedita su jurisdicción para que ante ella se celebra
ra juicio de faltas, que era el único que procedía, y para 
el cual su exclusiva competencia es indudable:

Resultando que el Juzgado militar se ha negado á la 
inhibición fundándose en que no procede contra Tama
riz y consortes por faltas, sino por el delito de atropello 
al carabinero Sánchez, que causa desafuero según las dis- 
posicionés vigentes:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Juan María Biec :

Considerando que la calificación exacta de un suceso 
y la apreciación fundada de su gravedad no suelen ser 
posibles en las primeras diligencias sum arias , debiéndo
se atender, según la Real órden de 40 de Abril de 4782 
y la jurisprudencia de este T ribunal, á la naturaleza (JeJ 
hecho para fijar desde luego la competencia de jurisdic
ción , sin perjuicio de otra más competente que pueda 
resultar con el progreso de las actuaciones:

Considerando que consta y no se ha dudado de que 
el carabinero José Sánchez estaba de servició en la esta
ción del ferro-carril de Sevilla con la consigna especia l 
de hacer entrar los equipajes al departam ento destinada 
á su re g is tro :

Considerando que la resistencia á los carabineros en 
los actos de servicio de su instituto está equiparada á lá  
que pudiera hacerse á centinela ó tropa del ejército:

Y considerando que el Juzgado de la Capitanía genefa) 
de Andalucía conoció en este concepto de lo ocurrido éfi 
30 de Agosto último por ser delito de la exclusiva com
petencia del fuero m ilitar;

Fállaníos que debemos declarar y  declaramos, que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de ía 
Capitanía general de Andalucía , al que se rem itan unas 
y otras actuaciones para que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.*Juan 
Martin Cari amo! ino, =  Ramón María Je  Arriolai==Féíií 
Herrera de la Riva.=»Juan María B iec.«E duardo piíó.*3* 
Domingo Moreno.

PúbficaC¡on.*Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Juan María B iec, Ministro dél 
Tribunal Supremo de Ju s tic ia , estándose celebrando aü^ 
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 26 de Abril de 4864.=*Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Abril de 1861, 
en  los autos seguidos en la Alcaldía Mayor primera dé lá 
Habana y en su Audiencia Pretorial por D. Rosendo Fer
nandez del Torco con su herm ano D. Juan, sobre que sé 
condene á este á que le restituya los bienes dé la heren^ 
cia que le dejó en confianza el herm ano de ámbos Don 
José con todos sus frutos y aprovecham ientos; autos pen
dientes ante Nos en virtud de recurso de casación inter
puesto por el D. Rosendo contra la sentencia dictada por 
la Sala segunda de dicha Audiencia, compuesta (tecuatro 
Magistrados:

Resultando que en 7 de Enero de 4 846 falleció D, José 
Fernandez del Torco bajo el testamentó que hallándose „ 
enfermo encam a había otorgado en 3 del propio mes, por 
el que nombró por su aibacea testamentario, así como por 
su único y universal heredero, á su herm ano D . Juan Fer
nandez cJel T orco, revocando y anulando las demás dis
posiciones testam entarias que anteriorm ente hubiese otor
gado de palabra ó por escrito , las cuales no valiesen nh 
hicieran fe en m anera alguna, salvó la presente que se 
guardaría y cumpliría en todas sus partes, como su ÚP- 
tima y deliberada voluntad:

Resultaúdo que D. Juan Fernandez en cartas de 23 de 
Mayo de 1848 y 2 de Febrero de 4852, manifestó á su 
herm ano D. Rosendo, en la prim era que se alegraría 
fuese cuanto ántes á la Habana pará hacerse cargo del 
almacén ; y en la segunda , que veia por iu  últim a <foe 
parecía que pronto iría para ponerse á trabajar erí el̂  al
macén , añadiendo en ambas que él estaba cansado de 
trabajar:

Resultando que D. Juan y D. Rosendo Fernandez en 
29 de Marzo de 1855 otorgaron un poder á favor de va
rios sujetos vecinos del valle de Soba, para que tomasen 
posesión de los bienes existentes en dicho valle que Ies 
correspondieron por herencia de sus padres D. Agustín



pernaodez y Doña Manuela González , y de sus herm a
nos D. Gaspar, D. José y D. M arcos:Resultando que D. Rosendo Fernandez, antes y des
pués de otorgado por su herm ano D. José el testam ento 
de qpe se ha hecho m érito, se hallaba demandado crim i
n a  h h é n t e ^ r e  pago de 20.000  pesos con que fué p re
miado un billete dfe la lotería én 13 dé Setiem bre dé 1843; 
y que por transacción verificada en el año 1855, vino á 
qu éda* lib re  de las responsabilidades á que había sido 
condenado: que teniendo noticia de ésta circunstancia y 
¿ e que se le habían levantado los entredichos y em bargo 
puestos á sus b ie n e s , se dirigió por D. Luis Armida ál 
p # Rosendo Fernandez en 1.® de Enero de 1857, estando 
ambos en la H abana, una carta manifestándole que era 
llegada lá hora de cum plir el encargó qué poco ántes de 
piotír le hizo su herm ano D. José Fernandez, y  dedmpo* 
perle también de cuanto ocurrió , y de que fué testigo 
ocular, con lo cual quedaría su conciencia tranquila:

. que el D. José le habia dicho en repelidas ocasiones d u 
rante su enfermedad que su herm ano D. Rosendo habia 
de ser su heredero , y que deseaba en el alma que cu an
to antes sé concluyese el p le ito , por el cual se hallaba 
éste p re s o , y  tenia em bargados sus bienes: que hab ién
dole agravado el D. Jo sé ; le aconsejaron los amigos que 
hiciese testamento , y algunos que dejase albaeea y  tene
dor de bienes y heredero en confianza al otro hérm ano 
P . Juan Fernandez; pero que el D. José se oponía dicien
do que su heredero lo era su hermano D. Rosendo: que 
po dejaba un solo real á su herm ano D. Juan, con quien 
hacia tiempo estaba muy ag rav iado , y de quien descon
fiaba que si lo dejaba heredero en confianza no cum pli
ría en hacer la entrega de sus bienes ai D. Rosendo cuan
do se levantasen á éste los entredichos y em bargos: que 
á pesar de la resistencia de D. José, pudieron conseguir 
que otorgase el testam ento /hab iendo  dicho á Armida en 
varias ocasiones que D. Juan no era más que heredero 
en confianza para que entregase los bienes al herm ano 
D. Rosendo así que estuviera libre del pleito , pues nada - 
dejaba al D. Juan , encargándole diferentes veces que si 
aquel no hacia la entrega al D. Rosendo le sirviese de 
testigo:

Resultando que en 18 de Mayo de 1857 D. Rosendo 
Fernandez, prévio juicio conciliatorio sin av en en c ia /y  á 
virtud de escrito de jactancia presentado por su herm ano 
P. Juan , dedujo demanda haciendo m érito de los ante
cedentes relacionados, y  de que la deliberada voluntad de 
su herm ano D. José fué institu ir heredero al dem andan
te, con encargo de socorrer á dos herm anas pobres resi
dentes en la P en ín su la : que atendiendo á los grave# 
inconvenientes que se ofrecían por hallarse com prom e
tido el dem andante én la responsabilidad dé una cau
sa , y que por indicación de algunos dejó la herencia al 
D. Juan en calidad de fideicomiso para que la restituyese 
al D. Rosendo tan luego como se term inase aquella causa 
y quedara expedito para disfru tarla, y que el propio Don 
Juan que entró en la posesión de la herencia no tuvo 
inconveniente en manifestarlo á m uchas personas y es
cribir varias veces ai dem andante, llamándole para que 
se encargara de la casa y bienes, por lo que pidió por su 
parte y por el interés de sus hermanas qué se condenase 
á D. Juan Fernandez á que le restituyese los bienes de la 
herencia que le dejó en confianza el herm ano de arribos 
D. José , con todos sus frutos y aprovechamientos y pago de costas:

Resultando que, conferido traslado á D. Juan Fernan
dez, lo evacuó solicitando ppr las razones que alegó, se 
le absolviera de la dem anda, con imposición de perpétuó silencio y las costas al D. Rosendo :

Resultando que seguido el pleito por lodos sus trámi
tes y practicádose las pruebas respectivam ente propues
tas por los interesados, el Alcalde m ayor prim ero de la 
Habana, en 26 de Setiem bre de 1859, dictó sentencia de
clarando sin valor ni efecto alguno el testam ento otorga
do por D. José Fernandez en 3 de Enero de 1846 en 
cuanto á la institución de heredero, y que sus bienes con 
los frutos producidos debían dividirse entre sus herede
ros que tenían derecho á sucederle ab in testato , h ac ién 
dose al efecto el correspondiente inventario y  tasación; 
y que D, Juan Fernandez preséntase la oportuna cuen
ta y relación ju rad a , todo sin especial condenación de costas:

Resultando que interpuesta la apelación por D. Juan 
Fernandez y seguida U instancia, la Sala segunda de la 
referida Audiencia en 13 de Diciembre de 1859, dictó sen
tencio, por la que , revocando la apelada, absolvió á Don 
Juan Fernandez de la demanda propuesta por su herm a
no D. Rosendo, con imposición á esto de perpetuo silencio, 
sin especial condenación de costas:

Resultando finalmente que D Rosendo Fernandez de
dujo recurso de casación «alegando: que la sentencia in 
fringía las leyes 1.a v 2 .a, tit. 1 1 , Partida 5 ,a,según lasque 
D. Juan Fernandez estaba obligado á cum plir el com 
promiso á que se ligó en lo privado al ser instituido here
dero por D. José Fernandez, cuyo compromi¿o era devol
ver los bienes de la herencia al recurren te, con e ld ;b e r  
de atender este á sus herm anas: qüe tam bién infringió 
la ley 32, tít 16, Partida 3.*, que declara que dos buenos 
testigos bastan para probar todo pleito en juicio, habiendo 
presentado D. Rosendo 33: que igualm ente estaba infl in
gida la ley 1 .a, tít. 1 .°, libro 10  de la Novísima Recopila
ción , según la que no era indispensable que el acto con
fidencia! , objelo del pleito,.se expresara en el testamento 
ó en otro documento publico; y que también se había 
infringido la ley 1 .a, tít. 18 del mismo libro y Código, 
pues aun cuando el testamento otorgado por D. José Fer
nandez aparecía haberlo sido ante tres testigos y Esori? 
baño, el hecho cierto era que uno de ellos, lejos de con
venir en que D. Juan Fernandez fuese el heredero, habia 
asegurado que el D. José se resistía á hacer el testamen- 
to, y que si lo otorgó fué por mediación de personas res
petables, instituyendo con repugnancia á su herm ano 
t), Juan, aunque a condición de restituir los bienes de la 
herencia á D. Rosendo; de suerte que no habia en el tes
tamento una prueba completa para sostener la in stitu 
ción á favor de D. Juan, estando, como estaba, un  testi
go eq oposipion con los otros dos, y concurriendo además 
la circunstancia del faljepiipienfo del Escribano q ue  asistió al otorgam iento:

Vistos en esta Sala de Indias:
Considerando que el prim er motivo de casación se 

pretende fundar en la infracción de las leyes 1 .a y 2 .a 
tít. 1 1  de la Partida 5 a, que tratan  de qué cosa es promi
sión, qué pró nace dé ella, y  la manera en que debe h a 
cerse para que sea obligatoria; que para producir ía pro- 
misión los efectos que en las mismas se le atribuyen, es 
indispensable qué esté debidam ente probada, y que esta 
cuestión de puro hecho ha sido objeto de la s  probanzas 
Suministradas por las partes en apoyo de sus respectivas 
pretensiones, en vista de las cuales la Audiencia ap re 
ciándolas comó lo ha estimado justo, en uso dé sus facul
tades, la ha,resuelto  negativam ente, no habiendo podi
do por consiguiente infringir dichas leyes, que no po
drían por lo expuesto tener aplicación al caso presente: 

Considerando que tampoco puede tenerla la 32, títu 
lo 16 de la Partida 3 .a, pues aunque dispone por regla 
general que dos testigos que sean 4e  buena fama é atales 
que los non puedan desechar, ahonda para probar todo 
pleyto en juycio , exceptúa la misma ley el pleito de tes
tamento en que alguno fuese establecido por heredero, 
que se ha de probar por siete testigos rogados, ó el que 
fuese en razón de manda en que no sea nombrado he
redero, para cuya prueba exige cinco testigos: que pres
cindiendo de esto p.q se priva por dicha ley á  los Jueces 
de la atribución que otras del mismo título les conceden 
de exam inar y com parar las declaraciones de los testigos 
y de apreciar la fuerza probatoria de ellas, según las re
glas de la sana c ritica , dando mayor crédito á los diéhos 
dé aquellos que entendieren que dicen la verdad ó que se 
acercan más á ella; y que correspondiendo , por otra par
te , al Tribunal h quó, con arreglo al art. 2 1 1  de la Real 
cédula de 30 de Enero de 1855, la calificación de los 
tachos en que se haya fundado para dictar su fallo, cali- 
raácion á que debe'atenerse esta Sarta para la determ i
nación del recu rso , no ha infringido la expresada ley, 
osando de una facultad que exclusivamente le com 
pete :

Considerando que además de que bajo ningún con
a t o  pudiera ser aplicable la disposición de la ley 1 .a, 
tít. I.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, tratándose 
ta  una trasmisión de herencia que requiere solemnida
des especiales para que pueda tener efecto, concurre 
también en el actual litigio la circunstancia de no cons
ta*, como seria necesario, la existencia de la obligación,
Y no podría por lo tanto haber sido infringida la citada 
ley por la ejecutoria q u e  ha absuelto al dem andado;

V considerando que el testamento de que se trata en 
sstos autos se halla revestido de todas las formalidades 
9 ue para los de su clase previene la ley 1 .a, tít, 1 8 , l i -  
tao 10 de dicho Código: que no se le ha opuesto vicio 
ta  falsedad ni otro alguno; y que no ^pudiera destru ir 
Su eficacia lo declarado por uno de los testigos de él, 

acerca de su valor y fuerza legal, sino respecto á un 
hecho independiente de su  otorgam iento, que ha sido 
atam ás objeto de las pruebas, calificadas del modo que 

taja manifestado, sin que por ló mismo pueda ser 
hendible el últim o motivo de casación,

' , tallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso interpuesto por D. Rosendo F ernan - 
ta z d e i Torco, á quien condenamos en las costas y á la 
tardida de la cantidad por que prestó caución, la que en 

caso se d istribuirá con arreglo á derecho, 
g  Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 

aceta ta l Gobierno, lo pronunciam os, mandamos y fir* 
*mos.*=Manuél García dé la Cotera.=M iguel de Nájera 

¿ ^ c?s,==Vicente Valor.==José Portilla .=E duardo E lío .=  
P e rPe í° t a  Velasco.=^Domingo Moreno. 

^tiblicacion.==Leida y publicada fué Ía an terior sen 

tencia por el limo. Sr. D. José G am arra y Cambronero, 
Ministro del Supremo T ribunal de Justicia y Presidente 
de su Sala de In d ia s , de que yo el Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara certifico,

Madrid 27 de Abril de 1861 .=Pedro Sánchez dé 
Ocaña.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA TERCERA.

En el expediente relativo á las cuentas de efectos y en
vases de la renta de tabacos de la Administración de la 
provincia de Barcelona, correspondientes á lo» siete p ri^  
meros meses del año de 1818, rendidas por D. Antonio 
León de Cifuentes, siendo Ministro Ponente el limo. Se
ñor D. Manuel Sánchez Ocaña :

Visto que del exámen de estas cuentas resultaron sie^ 
te reparos en la de efectos y dos en la de envases, reduci
dos á faltas de justificación y equivocaciones padecidas 
en las datas, cuyos pliegos fueron dirigidos en 28 de J u -  ! 
lio de 1843:Vistas las contestaciones dadas á los mismos por la 
Contaduría de Hacienda en virtud de las cuales fueron de
clarados solventes el 1.°, 3.°, 4.° y 5.° de la cuenta de 
efectos, quedando subsistentes el 2.° y 7.° de la misma y 
el 1 .° y 2 .° de la de envases, habiéndose reproducido en 
consecuencia el pliego de calificación á la  Administración 
de Barcelona en 12 de Junio de 1860, emplazándose aí 
propio tiempo al cu en tad an te , ó sus herederos, y al Con» 
tador D. Santiago Blasco por medio de la Gaceta y el Bo
letín oficial de la provincia:

Visto que según resulta del expediente no han producido 
resultado alguno los emplazamientos hechos á los respon
sables ó sus herederos, puesto que no se habían p resen- 

- tado á dar los descargos que convinieren á su derecho, 
ni tampoco se tenia noticia de la fianza que prestaran ámbos funcionarios:

Visto que por la liquidación practicada resultan p e r
judicados los intereses del Tesoro por datas indebidas en 
los tabacos y envases de los mismos en la cantidad to* tal de 25.491 rs. 66 cénts:

Visto el dictam en fiscal:
Considerando que no habiéndose presentado los re s 

ponsables á contestar á los reparos , no obstante los dos 
emplazamientos hechos al efecto, ha quedado cerrada la 
d iscusión , conforme á lo prescrito en el art. 43 de la ley 
orgánica de 25 de Agosto de 1851 , y por consiguiente 
que las actuaciones ulteriores contra los mismos deben 
seguirse en el expediente de re in teg ro ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 25.491 rs. 66 cénts. que resultan contra Don 
Antonio León de Cifuentes y D. Santiago de Blasco, A d
m inistrador y Contador respectivam ente que fueron de 
las rentas estancadas en la provincia de Barcelona en 
los siete prim eros meses de 1818, condenándoles al re in 
tegro de la citada suma mancom unadam ente é insolidum, 
ó á los herederos de cualquiera de ellos, puesto que pe
sando sobre ámbos igual responsabilidad c iv il , debe res
ponder cada uno de la totalidad del alcance, quedando en 
suspenso la aprobación de estas cuentas.

Expídase la correspondiente certificación que se pasa
rá al Ministro letrado de esta Sala para los efectos p re 
venidos en el título 5.° de la ley orgánica; publíquese en 
la Gaceta, y pase después el expediente á la Sección.

Asi lo acordamos y  firmamos en Madrid á 20  de Abril 
de 1861.= M anuel Sánchez O caña.=José de Adaro.==Ra- faél de Navascués.

Leido y publicado fué el anterior fallo por el Ilu strí- 
simo Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña , Ministro del T ribu
nal, estándose celebrando audiencia pública en su  Sala 
tercera hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga como 
resolución final, y  que se notifique á las partes por cé 
dula , de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 29 de Abril de 1861.« Ju liá n  Saiz Milanés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Renl orden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 31 del pró
ximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de las casillas 
de peones cam ineros para las carreteras de prim er orden 
de la provincia de la Coi uña, cuyo presupuesto asciende á 888.294 rs. 69 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en la Coruña 
ante el Gobernador de la provincia, bailándose en ám 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 44.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igen tes, y en tos que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa, el dia anterior al fijado 
para la su b as ta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
m énosde 1.000  rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 200  rs.

Madrid 24 de Abril de 1861.=El Director general de 
Obras públicas ? José F. de Urja,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 24 de Abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de las casillas de peones camineros 
para las carreteras de primer orden de la provincia de la 
Coruña, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirliendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 31 del p ró
ximo mes de Mayo, á las doce de su mañana , para la ad 
judicación en pública subasta dé las obras de pretiles 
con algunos muretes en la carretera de Betanzos á Juvia, 
cuyo presupuesto asciende á 69.384 rs. 10 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en la Co
ruña ante el Gobernador de la p rov in cia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el p resupuesto , condiciones y planos correspondientes,

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garam» 
tía para tomar parte en esta subasta será de 3.500 reales 
en dinero ó acctones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de* 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2 00  rs ., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 24 de Abril de 1861. « E l  Director general 
de Obras pú b licas , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................... , en terado del anuncio

publicado con fecha 24 de Abril ú ltim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de pretiles con algunos 
muretes en la carretera de Betanzos á Jubia , se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones, por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadamente la cantidad, escrita en létra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponen te .)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 31 del próxi

mo mes de Mayo, á las doce de su m añana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reforma de u n  
trozo de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, e n 
tré Santa Olalla y la Rivera de C ala, en la provincia de 
Sevilla, cuyo presupuesto es de 1.125.439 rs. 90 cénts.

La subasta se celebrara en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F om ento , y en Sevilla 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de m anifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 56.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 4 u -  
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre sus autores , una 
segunda licitación abierta en Iqs térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo m é
nos de 1 .000  rs., quedando las dem ás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid |4  de Abril de 1861.*==E1 Director general de 
Obras públicas, José F, de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pub li

cado con fecha 24 de Abrií ú lt im o , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de reforma del trozo de la 
carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, en tre Santa 
Olalla y la Rivera de Cala , se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . , ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha esta Dirección general ha señalado el dia 3 i de 
próximo mes de Mayo, á las doce de su  mañana, para la 
adjudicación en pública subastado las obras de 15 casi
llas de peones cam ineros para la carretera de Ferrol á 
Ravade y de Lugo á Santiago, en la provincia de Lugo, 
cuyo presupuesto es de 516.!91¿rs. 93 "cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Lugo 
an te el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del p ú 
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspondientes. r

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la can tidad que ha  4 e consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 25.000 rea
les vn. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que Ies está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el deposito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
menos de 800 rs. quedando las demas á voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 24 de Abril de 1861.« E l  Director general de Obras públicas, José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . ., en terado del anuncio  publicado 
con fecha 24 de Abril último , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de 15 casillas de peones cam ineros 
para las carreteras de Ferrol á Ravade y de Lugo á San
tiago, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y liara mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Iteal órden de esta fe
c h a , esta Dirección general ha señalado el dia 31 del 
próximo mes de Mayo, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los tro 
zos sé tim o , octavo, noveno y décimo de la carretera de 
Salamanca á Cáceres, comprendidos en tre el Villar y P la -  
sencia, cuyo presupuesto asciende á 2.687.948 reales 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Cáce
res ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 134.000 rs. vn. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de lá 
Deuda publica al tipo que les esta asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre sus autores una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.000 rs ., quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 25 de Abril de 1861.« E l  Director general de Obras p ú b licas , José F. de Uría,
Modelo de proposición.

D. N. N„ vecino d e . . ., enterado del anuncio p u b li
cado con fecha 25 de Abril ultimo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos sétim o, octavo noveno 
y décimo de la carretera de Salamanca á Cáceres, en la 
parte comprendida entre el Villar y Plasencia, se com 
promete á tom ar á su cargo la construcción de las m is
mas , con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .  ___

(Aquí la preposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad v irtien io  
que será desechada toda propuesta en que no se ex p re
se determ inadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución’de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta consultiva de la Armada.
Secretaria.

El Excmo. Sr. Presidente de la Junta consultiva de la 
Armada ha recibido la Real órden siguiente;

«Excmo.Sr.: Con el objeto de dar mayores facilidades 
á los que se presenten como licitadores en la subasta que 
ha de tener lugar el 16 del próximo mes de Mayo para las 
jarcias pertenecientes á los fragatas Triunfo f Carmen y 
Patrocinio, la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido resolver que 
se amplíe la condición 9 a del pliego para dicho servicio 
inserto en la Gaceta de Madrid de 13 del actual, adm itien
do proposiciones para el lote de las jarcias correspondien
tes á una , dos ó las tres fragatas. Dígolo á V. E. de Real 
órden para su conocim iento, y que disponga que esta 
aclaración se com unique á quien corresponda é inserte 
en la Gaceta de Madrid por tres di as consecutivos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril de 
1861.=Zavá!a.=Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada,))

Lo que de órden de S. E. se inserta en |a Gaceta de esta capital para la debida publicidad.  3

Gobierno de la provincia de Valladolid.
En virtud de lo prevenido por la disposición 46 de la 

instrucción de 1 .° de Diciembre de 1858, este Gobierno de (

provincia de acuerdo con el Ingeniero Jefe de Caminos, ha señalado el día 10 del próxim o mes de Mayo, y hora 
de las doce de su m añana, para repetir la subasta de los 
acopios de piedra y demás obras necesarias á la reparación 
de las carretera»  de prim er órden de esta provincia du*- 
ran tee l ano actual de 1861 en los trozos que á continua
ción se expresan, y para los c u a te  no hubo licitadores en el prim er rem ate celebrado al efecto.

ka$ ca rre te ra s , trozos y presupuestos á que se refie- 
n estas contratas son los que se designan en la nota que sigue a este anuncio.

i  r „ and; " ll,rá  nin8ut' a proposición que se refiera 
separada  P" “  Un°  deberá remal«rse por

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo.
La cantidad que ba de consignarse préviam ente co-r i r r i r *  lomar l31?  en ia * ^ 8 ^  cd°ei1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la 

proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó  
acciones de caminos, debiendo acom pañarse á cada p lie
go el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se*celebrará en el acto, 
únicamente entre sus au tores, u n a  segunda licitación 
abierta ea los térm inos prescritos por la citada in s tru e -  
cion, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con
tal que no hajen de 100 rs

Valladolid 26 de Abril de 1861 .« E l  G obernador, Cás- tor Ibanez de Aldecoa. . 2252
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Valladolid con . 
fecha 26 de Abril últim o, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios y obras de reparación de la parte de 
carretera de—  y su trozo único, que principia en el ki
lóm etro  y concluye en e l . . . . .  .,  se comprom ete á
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo , con estricta sujeción á los expresados requisitosy condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can tidad en letra.)
Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

REPARACION. Rs. cénts.
Carretera de Madrid á la C oruña.— Trozo 

único.-—Desde el kilóm etro 138 al 226.. 203.040Idem de Adanero á Jijón.— Trozo ú n i
co .— Desde él kilómetro 112 al 270___  533.790Idem de Valladolid á Santander. — Trozo 
único.— Desde el kilóm etro 199 al 216.. 102.940

Alcaldía constitucional de Moguer.
D. Juan Ramón de Búrgos, Alcalde constitucional de esta ciudad y presidente de su I l t ra  Ayuntam iento.
Con arreglo al pliego de condiciones, que se insertará 

en la Gaceta del Gobierno, se ha de efectuar la subasta 
sim ultánea que en el mismo pliego se indica para adqui
r i r  3.290 varas de losas de Algeciras, cuya subasta tendrá 
lugar el dia 15 del mes de Mayo próximo á las doce de su 
m anana, bajo el tipo de 25 rs. va ra : las proposiciones se 
haran en pliego ce rrad o , según el modelo que también se inserta.

Moguer 19 de Abril de 1861.==Juan Ramón de B ír -  
gos.=Tom as Rodríguez, Secretario. 21255

Modelo de proposición.
El que su scrib e , vecino de tal parte , enterado del 

pliego de condiciones que está de manifiesto para adquirir 
3.290 varas de losas de Algeciras , se compromete á esta
blecer las referidas losas según la condición 8.a y á en
cargarse en la ejecución de este servicio por la cantidad 
d e  (aquí se consignará en letra el tipo á que ofrece cada vara).

Y como garantía de la an terior preposición acompaño 
el ̂ documento que acredita h^ber constituido el depósito señalado en la condición 2.a

(Fecha y Firma del iicitador.)
Pliego de condiciones que en cumplimiento de órden del 

Sr. Gobernador civil de la provincia, de /7 del actual, ha 
de servir de base para la adquisición de 3.290 varas de 
losas que han de adquirirse para embaldosar esta ciudad.
1.a La subasta será simultanea en la capital de la p ro 

vincia bajo la presidencia del Sr. G obernador civil, y en 
esta ciudad en la Alcaldía, con asistencia del Regidor Sín
dico y la comisión de ornato, á las doce de la m añana del 
dia 15 del mes de Mayo próximo, no admitiéndose p ro 
posiciones más que en pliegos cerrados, que se adm itirán 
respectivam ente una hura ántes de la señalada para el 
acto, que se efectuará en un todo conforme con lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 18 de Marzo del explicado año.

2.a El que se presente como Iicitador habrá de acredi
tar préviam ente haber depositado en las arcas m unici
pales el 2 por 100 del im porte de las 3.290 varas de lo
sas al respecto de 2o rs. cada una como g a ra n tía , cuya 
sum a será devuelta inmediatamente á las personas á quienes no se haya hecho la adjudicación.,

3.a Aprobada la subasta por el Sr. Gobernador civil 
el rem atante prestará un a  fianza hipotecaria en fincas á 
satisfacción del Ayuntam iento por valor de 25.000 rs., ó 
presentara fiador que á juicio del municipio reúna suficiente garantía.

4.a Se subasta el sum inistro de 3.290 varas de losas de 
Algeciras, necesarias para el embaldosado público.

5. Las mencionadas losas tendrán de largo todas 85 
céntimos, 50 de ancho y cuando miénos 7 de grueso.

6.a El precio máximo que se fija á cada vara cuadrada de losa colocadas en las aceras es de 25 rs.
7.a Es obligación del cóntralista establecer las losas 

en las aceras en el modo que se acuerde por el alarife 
que designe el m unicipio según el piso de la respectiva ca i lo*

8.* También tiene obligación d  contratista de sentar 
las losas, recibiendo sus sobrelechos y juntas siem pre con 
m ortero de cal y-arena combinado á partes iguales.

9. El contratista tiene obligación de dar por term i
nada la colocación de las losas que constan del expediente 
en el térm ino de un año, á contar desde el dia en que se le haga saber la aprobación del remate.

10. Es obligación del mismo contratista satisfacer los 
derechos que devengue el peón púb lico , los de la esc ri
tura que en su caso se otorgue y los de la copia que ha 
de entregar en la Secretaría del Ayuntam iento. También 
reintegrará todo el papel que se invierta en el expediente.

11. El Ayuntam iento se obliga á satisfacer las losas 
por lotes de 1.000 varas cada uno que el contratista acre
ditará por certificado que al efecto obtenga del Arquitecto 
de ía provincia, y que visado por la comisión de ornato 
será bastante á justificar la obra ejecutada para que en 
el term ino de tercero dia le sea satisf-cho su importe.

12. Si por circunstancias especiales, que procurará  evitar el municipio, no satisface al contratista en el pla
zo estipulado el servicio que e*té cum plido, en tanto que 
lo verifique le abonará el Ayuntam iento el in terés legal correspondiente.

13. La falta de cum plim iento á cualquiera de las 
condiciones establecidas en este contrato ocasionará total 
pérdida del importe depositado para la subasta, sin  pe r
juicio de repetir contra la fianza en los térm inos que proceda. *

Moguer 19 de Abril de 1861.=E1 Alcalde , Juan Ra
món de Búrgos.=Tom ás Rodriguez, Secretario.

Escuela profesional de Veterinaria de León.
Habiéndose concedido una de las dos pensiones que 

ofreció la Junta de Catedráticos de la misma á D. Isidro 
Pelayo M urcia, soldado herrador que ha sido del regi
miento lanceros de Santiago, 12 de caballería , se fija 
como térm ino improrOgable p ira optar á la segunda has
ta el dia 15 del próximo mes de Mayo, pasado el cual no se adm itirá reclamación alguna.

León 27 de Abril de 1 8 6 1 .=  El Secretario interino, Francisco López Fierro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco García Perez y Romero, Abogado de este ilus

tre Colegio, Juez de paz é interino de prim era instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por virtud del presente cito y emplazo por segunda y últi
ma vez á los representantes legítimos de Ana Argudo y Jiménez, 
mujer que fué de José Abascal, que ha fallecido ignorándose en 
dónde, para que si se creen con derecho á contradecir una in
formación de testigos practicada á instancia de Doña Ana María 
Jiménez de Romero, viuda de Sebastian Argudo, madre de aque

lla , en la que ha justificado satisfizo á la misma y á su marido 
a can 1 a e rs. 29 mrs. que ía correspondió en la parti

ción realizada á bienes quedados por fallecimiento del Sebastian 
Argudo, su padre, comparezcan en este Juzgado ó personas am  
legalmente los representen dentro del término de 20 dia* can
tados desde el siguiente en que aparezca inserto este edicto en 
la Gacetg del Gobierno, á deducir el que les asista ; apercibidos 
que de no hacerlo se proveerá lo que corresponda, p a rá n d o te ^  
perjuicio que haya lugar. ' -l

Jerez 26 de Abril de 1861.=Francisco García Perez.=Licen- 
ciado , Manuel García de Acuña y Sánchez: '2294

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez* 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito dq Ma
ravillas de esta capital, refrendada por el Escribano del numero» 
D. Nicolás de Ortiz, se ha alzado la suspensión de las subastas 
las dos casas pertenecientes á la testamentaría de D. Jósé. Qar~ 
cía Varela, situadas en esta corte ; la una en la calle de la Man
zana , núm. 3 moderno, 26 antiguo, de la manzana 499, que tie
ne de sitio 2.400 piés, y produce en renta 9.000 rs. anuales ; y  in 
otra calle de la Palma con vuelta á la dél Norte, sefiaiadá por ty 
primera con el núm. 44 moderno y  t antiguó, y j5ór hf Séguri- 
da con el núm. 21, manzana 513 , que contiene un área de 5¡38T‘ 
piés y produce 13.316 rs. de renta también anual, cñyas dos fin
cas no tienen más cargas que las ordinarias de farol y sereno.' 
siendo ambas susceptibles de mayores rendimientos, publicán
dose de nuevo dichas subastas por término de 20 dias bajo ol 
tipo que han sido compradas al Estado por el difunto Varela, que 
fué la primera, ó sea la de la calle de la Manzana, en 249.000, 
reales líquidos , de los que están satisfechos 114.540 por la déci
ma parte ai contado , el primero y segundo plazo a1 8 por 100. 
el tercero y  cuarto al 7 por 100, y el quinto al 6 por 100, res
tándose á deber 134.460 en nueve plazos al 6 por 100 dél impor
te del remate. Y la segunda , ó sea la de lá calle de la Palma, la 
compró en 385.300 rs ., de los cuales están satisfechos 114.120 rs., 
por la décima parte al contado, el primero y segundo plazo al 8 
por 100, el tercero y cuarto al 7 por 100 , restándose á deber 
10 plazos ai 6 por 100, importantes 171.180 rs., siendo obligaciori 
del rematante entregar en el acto ó de presente las cantidades 
satisfechas que quedan citadas, y la de pagar á la Hacienda pú
blica las que se la resten por los plazos indicados , no admitién
dose postura que baje de los tipos expresados , y  para su’remate 
se ha señalado el dia 10 del próximo mes de Mayo á las docé de 
la mañana en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial, frente á Santa Cruz. 2287

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  30 de 

Abril de í 864.
Abierta á las tres m énos cuarto , se leyó el acta de la 

a n te r io r , y quedó ap rob ada.
Se concede un mes de licencia al Sr. González d e  ía 

Vega, después de haber m anifestado S. S. que causas Inuy 
especiales le obligaban á pedir licencia por prim era vez 
en el tiempo que lleva de Diputado; pero que le Conveáíá 
hacer constar que perteneciendo á una comisión que aup 
rio ha dado dictám en sobre el arreglo de la Deuda de Ul
tram ar , no habiéndose podido conform ar con la opinión 
del Gobierno n i de sus com pañeros en algún punto que 
Consideraba esencial, dejaba extendido su voto p articu 
lar para cuando se presentase al Congreso el dictám en 
de la mayoría.

El Sr. Sanz (D. F lo ren tin o ) dió aviso de no poder 
asistir á la sesión por hallarse enfermó.

El Sr. CALZADA: Pido la palabra.
El Sr. PR ESID EN TE: ¿P ara  qué ?
El Sr. CALZADA : Para rectificar un erro r de con

cepto en que incurrió  ayer el Sr. Secretario García Gó
m ez, cuando dijo que la mesa no hábia tenido necesidad 
de com unicar al Gobierno el anuncio de lá in ter peí ación 
sobre la carta del Duque de Aumale por hallarse pré
sente cuando la anunció uno dé los Sres. Ministros. Esto 
últim o no es exacto , y además la mesa dijo entonces q ue  
lo com unicaría al Gobierno.

El Sr. Ministro de la G O BER N A C IO N : El Gobierno 
ha oido la expitacion del Sr. Calzada ; la oyó ayer, y debé 
decir en este momento que cuando lo crea oportuno se
ñalará dia para contestar á la interpelación de S. S.

El Sr. CALZADA: Después dé lo manifestado por el 
Sr. Minislro de la Gobernaciou, debo decir q u e  ayer co
metió una falta de atención......

El Sr. PR E SID EN TE: O rden, V. S. no puede calificar la conducta del Gobierno.
El Sr. CALZAD A : Digo que hubo falla de atención 

en dar la callada por respuesta á la pregunta de uri Di
putado que vale tanto como el Sr. Ministro de la Gober
nación.

El Sr. PRESIDENTE: Orden, orden.
ÓRDEN DEL DIA.

Pensión á Doña Soledad Gómez.
Se aprobó un dictám en de comisión concediendo una 

pensión de 4.500 rs. á Doña Soledad Gómez* viuda del 
Comandante D. Ramón M aestro, y en su defecto á la h ija 
legítima de ambos Doña Sacramento Maestro. v

Proyecto de ley de imprenta.
Continuando esta discusión , dijo
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Al hablar por 

prim era vez el Gobierno sobre el proyecto de ley de im 
prenta que está sometido á la deliberación del Gongrefco, 
tengo que disculparme de dos cosas: prim era, de h ab lar 
hoy ; segunda, de no haber hablado hasta este m om ente

Tengo que disculparm e de no haber hablado hasta boy  
diciendo que empezó esta discusión con tanta frialdad q u e  
casi hubo necesidad de pedir por favor que se im pugnara 
la to ta lidad : después fué tomando el debate m ayor im por
tancia , y en este estado tuve la desgracia de caer en fer
mo sin haber podido oir los elocuentes discursos que aquí 
se han  p ronu nciad o , y el Gobierno tenia mucho que de
cir defendiendo el proyecto de ley, y rechazando indica
ciones malévolas que se han hecho con una habilidad que 
muchas veces se me atribuye á mí.

Se ha empezado por desacreditar al Ministro diciendo 
que tiene estas y las otras intenciones contra la imprenta; 
luego se desacredita la ley exagerando sus defectos, qae 
los ten drá ; y por último, se ha concluido form ulando u n  
sistema que tiene apariencias de liberal; que seria la tí-  
r sn íá imayor /com o d e m o s tra ré ,^  sirir é T n b á fg ó ^ ’pt^fíSA 
le aplaude. El plan que la j oposiciones han seguido 
será el que me sirva de guia. Tengo tan tranquila mi 
conciencia que no contestaré á ciertas indicaciones, á 
ciertos sarcasmos, que me son com pletam ente indiferen
tes. En cuanto á la critica de la l e v , h a ré  algunas ob
servaciones para probar con cuánta preocupación se h an  
calificado algunos de sus a rtícu lo s , y luego exam inaré el 
sistema que las oposiciones presentan.

En esto de d iscu tir los artículos de la ley y hacer 
observaciones de detalle se1 h an  distinguido los Señores 
(Barroeta , Calvo Asensio y Olózaga, y , s in  embargo , no 
voy á seguirles en el exámen de esos artícu los, porque, 
á medida que estos lleguen, podrem os discutirlos.

Se escandalizaba el Sr. Barroeta de que se privase á 
la Corona de la facultad de conceder ind u lto á , y yó rilé 
escandalizaba m ás de o ir decir á S. S., jurisconsulto  
distinguido, que se podía indultar de penas ya sufridas. 
La Corona no puede im pedir que lo qué lía sido deje d é  ^  
ser. De m odo, seño res , que se pedía una cosa imposi
ble de conceder , porque el que ha sufrido una prisión , 
no puede impedirlo nádie, y las m ultas que han  érifta ío  
en el Tesoro no pueden dejar de haber ido á él. ¿Se pe
d irá uri privilegio para las penas pecuniarias qué rio 
tienen las corpórales? *

El Sr. Calvo Asensio suponía cierta saña en el Minis-* 
tro de la Gobernación contra la im prenta , solo porqué 
propone que al editor se íe llame geren te; y enlazando 
este nom bré con una frase que yo usé aquí, calificando 
á la im prenta de una industria , suponía S. S. que la lla 
maba así por m antener el pénsauiiénto mió de conside
ra rla  como una industria. A los gerentes de determ ina
das empiesas no se les exige condición alguna ; á los edi
tores s í ; hay, ; ues, una d iferenciáen tre áftibos. Pero j ó  
no doy im portancia á es to /y  si quíeré S. S. dar blro nom 
bre  á los editores ó g e ren tes , yo lé admito. ? * -

También se escandalizaba *ei Sr. Calvo Asensio de 
que se hiciera responsable al editor de los artícriloé qué 
publicara un particular en vindicación p ropia , contra íó  
que se hubiera dicho acerca de él en el periódico. Y de
cía S. S ., al parecer con alg ú n  viso de ra?p n : «¿Cómo 
ha de ser responsable el editor de u n  articuló que se le 
obliga á insertar?» Señores, ese editor puede resistirse 
á publicar un  articulo cuando tenga razones fundadas 
para e llo , y si el Juez le obligara á in se rta rle , en  ese 
caso quedaría exento el periódico. Lo que se ha querido * 
ev itar aquí es que h ub iera  una confabuiackriupara decir 
cosas que estuvieran prohibidas, fingiendo ataques y  
contestaciones qué podría firm ar u n  quídam  sirí TéÉH- 
ponsabilidad de ninguna especie.

También le asustaba á S. S. la responsabilidad que se 
exige á los cooperadores á la publicidád; |)íies decía | l  
Sr^Calvó Asensio que alcanzaria ha:í 1 á los ciegos.‘L§§ 
señores de enfrente olvidan que no L? rauebo q ue^ i^ i 
hacer responsable á un  alguacil de los l /c h e s d e  u n  Jijé?; 
¿ p :  T ta  esta contradicción?



Péro ptro punto trató S. S., que luego comentó el se
ñor Olózaga , que es el que se refiere á las penas que por 
analogía se imponen á los periódicos denunciados y con 
dañados: Extrañaban S. SS. la disposición contenida 
en el art. 72, que dioe:
' ¿ «Loo delitos contra la religión y contra el Rey y la 
ReaLfamifia , que estando definidos en esta ley se hallen 
previstos en el Código penal, se castigarán con la pena 
señalada en el mismo Código.

•Los que no estuvieren definidos en este expresamen
te , pero que tuvieren una aplicación evidente por ana- 
logia > se castigarán con la pena de 2.000 á 40.000 rs., y 
de arresto mayor á la de prisión correccional.» Y decia 
el Sr. Calvo Asensio: «Es una flagrante contradicción con 
el Código penal, porque el Código establece que no se 
puedan imponer penas sino por jos delitos que el mismo 
señala;» y confundía S. S. las condiciones del delito con 
las condiciones de las penas. Se dice, señores, en la ley 
que se tengan presentes las reglas de analogía ; y tan le
jos? de ser una cosa extraña, está muy conforme con los 
principios que más en boga están hoy entre los crimina
listas. Una de las doctrinas más discutida y sostenida en 
Alemania es que la escala de las penas debe de ser su
mamente lata; doctrina, señores, muy fundada, aunque 
sea contraria á la que ciertos criminalistas han sostenido 
en otros tiempos, lo  creo, señores, que no hay dificul
tad en conceder á un Juez lo menos, cuando le hemos 
otorgado lo más, siempre que se le fije un limíte. Así 
que ese artículo no es contrario á los buenos principios 
de legislación.

Una délas cosas que el Sr. Olózaga echaba de ménos 
en 1» ley es que no se permitan los grabados y las cari
caturas; y deeia S. S.: «¿por qué no se ha de permitir esa 
diversión inocente?» ¿Es tan inocente, Sr. Olózaga? Yo 
ya sé que cierta clase de caricaturas no importan nada. 
Yo me acuerdo haber visto al Sr. Olózaga retratado, man
dando aquel regimiento que en otro tiempo le achacaban 
que mandaba. Bien sé que eso no le incomodaba, como 
no me incomoda á mí verme todos los dias pintado por 
la prensa, porque me hago cargo de que son cargas del 
oficio. Pero entonces habia una persona importante en 
política , á quien se figuraba en cierta posición ; y si ese 
individuo nao se incomodaba del grabado, es seguro que 
á su familia le afligia el ridículo. ¿Por qué se ha de per
mitir eso? Pues qué, ¿la honra, la tranquilidad de los ciu
dadanos no está sobre el derecho que se pudiera conce
der á otros? ¿Hay algún país donde se permíta? El señor 
Olózaga citaba lo que pasa en Inglaterra con alguna in 
exactitud. En ese mismo país se ha publicado una ley au
torizando al Gobierno para recoger en determinados ca
sos las caricaturas. Además, señores, aquí no se prohíbe 
que se publiquen grabados: lo único que se exige es el 
permiso de la Autoridad.

Al Sr. Olózaga le parecía un escándalo que se clasifi
case entre los delitos el publicar en términos hipotéticos 
ó dubitativos noticias falsas de sucesos que, á ser cier
tos, comprometerían ía Seguridad del Estado Ó la tran
quilidad, general. Es decir, que si durante la guerra de 
Africa un periódico hubiera dicho que nuestro ejército 
habia sido completamente derrotado y hechos prisione
ros Jefes y  soldados, al Sr. Olózaga le parece que no ha
bía dificultad en permitir la publicación de una noticia 
que podía comprometer da tranquilidad pública. ¿Podia 
ser esto conveniente? Señores, cuando así se ataca la 
ley , ¿qué prueba mayor de !a bondad de la que se dis-< 
cute? ■ ■■;

Entremos en la parte más importante de este debate. 
Dejemos los pormenores de la ley ; vamos á ver su con
jun to ; examinemos los sistemas que se oponen; pongá
mosles enfrénte del proyecto que nos ocupa, y asi podrá 
juzgar el Congreso de su más ó ménos bondad.

El Sr. Hivero quere que la ley de imprenta sea parte 
del Código p en a l; que no haya delitos de imprenta, 
y  que vayan todos al Jurado. El Sr. González Brabo p re
tende lo mismo en cuanto al primer punto , pero al pro
pio tiempo quiere que los delitos de imprenta^ sean juz
gados por un Tribunal ordinario inamovible. El Sr. Oló- 
za^a se ha visto en tina situación un pocé apurada. Se 
habia hecho tan popular entre ciertas gentes eso de que 
no hay delitos de imprenta, que S. S. no quería dejar de 
participar de esa opinión; pero luego, como hombre de 
gobiérno, no podía dejar de conocer que la ley de im 
prenta no podia estar en el Código penal.

Décia el Sr. Olózaga que no debia haber ley de Im -
Íirenta, pero al mismo tiempo reconocía que podia ser 
unesto para la prensa el sujetarla al Código penal. Que

riendo S. S. salir de esta dificultad, caia en otra, que era 
llevar al Jurado todos los delitos de imprenta. Se nécesi- 
taba dar la mano al Sr. RiVero y decir que eran amigos; 
pero luego luchaba con ciertas dificultades, y no le pa
recía bien que los delitos de injuria y calumnia fuesen 
al Ju rado , ni algunos otros más.

Antes de entrar en el exámen de todos estos sistemas, 
bueno es decir cuál es el de la ley. El Gobierno tiene de la 
imprenta una idea un poco más favorable que el Sr. Ri
vero. S. S. reconocía que la imprenta no era un poder 
del Estado, pero decía: «es un medio de publicidad:» ¿y 
no es más? ¿No tiene la imprenta más mérito que el que 
tiene el pregonero? [Rumores.] Yo he considerado á la im
prenta como un gran medio de ayudar á la inteligencia 
hum ana, de ayudarla de una manera más eficaz y más 
grande que habia podido ayudársela hasta que se alcanzó 
ese medio.

 ̂Considerando el Gobierno la imprenta bajo este as
pecto, ha creído que debia ofrecer al libro todas las ga
rantías que podia apetecer. Para el libro queríamos la 
mayor libertad, y por eso solo el Jurado podrá juzgarle. 
Para el periódico, considerando que es más ocasionado 
que el libro á producir el mal, ha creído que debia esta
blecer ciertas reglas, ó para impedir el abuso, ó para 
encontrar siempre al responsable.

Ahora bien: el Gobierno ha creído que no debe per
mitirse la discusión ni sobre la religión, ni sobre la Mo
narquía, ni sobre las Cortes. Hemos creído que es deber 
nuestro defender las bases fundamentales de nuestra Cons
titución, y de ahí el prohibir que sobre ellas pueda discu
tirse. Para los delitos que contra estas bases puedin come
terse^ hemos establecido un Tribunal distinto de aquel que 
ha de juzgar los que puedan cometerse por la imprenta, y  
cuya intención corresponda probar al acusador. En los 
procesos ordinarios la intención es siempre supuesta. En 
la imprenta sucede lo contrario: la intención ha de supo
nerla el acusador; y como debemos suponer la intención 
en los que ataquen las bases fundamentales de la Cons
titución, por eso llevamos esos delitos al Tribunal ordi
nario. El periódico puede cometer un delito en pocas lí
neas; de ahí la necesidad de asegurar la responsabilidad 
exigiendo ciertas condiciones. Ya sabéis por qué unos

delitos van al Tribunal ordinario y otros al Jurado. El 
Congreso juzgará si este sistema es ó no ^conveniente.

Vamos ahora á examinar los sistemas^contrarios, y 
empiezo por el del Sr. Rivero. El primer principió de S. S. 
es que no hay délitos de imprenta, sino que se cometen 
por medio de la imprenta. Yo estoy muy conforme en 
que no hay delitos de opinión; pero aquí lo que trata
mos de evitar es la provocación, la excitación á que se co
meta un delito. Sostiene el Sr. Rivero que no hay delitos 
de imprenta; y cuando oia yo discurrir á S. S. sobre este 
punto, recordaba que hará unos 45 ó 46 años que asistía 
yo á la vista de una causa criminal en Madrid.

Se habia cogido á un monedero falso con los troque
les , con las monedas falsificadas, con todos los medios 
de que se habia valido pnra la falsificación; yjdecia^el 
abogado que le defendía: «Aquí no hay delito; estas mo
nedas no han eirculado; aquí no hay otra cosa que un 
artista consumado que quiere lucir su ingenio*.)) Guando 
oigo al Sr. Rivero me acuerdo de aquel célebre abogado. 
Para confirmar el Sr. Rivero la doctrina que sostiene, re
curre á la vieja Inglaterra ; vamos á ver lo que allí pasa. 
Cuando tenia yo la fortuna de no ser ex-jóven, leí una 
obra que habrán leído todos los Sr es. Diputados , la obra 
de Benjamín Constan! sobre el Gobierno representativo.

Esta obra estaba traducida por D. Marcial Antonio 
López, y me admiraba ver las repetidas notas que ponía 
para probar que todo aquello estaba consignado en la 
Constitución de 4 812. Pues bien : cada vez que el Sr. Ri
vero se levanta á hablar de la vieja Inglaterra, digo yo. 
«aquí está D. Marcial Antonio López, porque S. S. apoya 
sus doctrinas ó una gran parte de ellas en lo que pasa 
en Inglaterra.»

Nos dice el Sr. Rivero que allí el Estado no es inva
sor; que p\\í hay upa verdadera libertad , y  añade que si 
imitáramos en muchos casos á la Inglaterra en vez de la 
Francia, haríamos la grandeza de nuestra nación. El se
ñor Rivero no ve ó no quiere ver que en Inglaterra la aris
tocracia lo es todo. S. S. no ye que nos faltan las costum
bres que hay en aquel pais, y que por tanto no podemos 
trasplantar á España todo lo que allí existe, porque falta 
la base.

Pero vengamos al argumento del Sr. Rivero: ¿cuál es 
el sistema que se sigue allí en materia de imprenta ? ¿ Es 
cierto que allí no hay una ley especial de imprenta? Pues 
yo le probaré á S. S. lo contrario; yo, le demostraré que 
la legislación de imprenta de Inglaterra es más rigorosa 
que la de otros paises; y cuando demuestre todo esto al 
Congreso , conocerá el mérito del sistema de S. S.

Porque nosotros no hemos creído conveniente que 
los delitos de imprenta se rijan por el Código penal, nos 
hacia un cargo el Sr. González Brabo, suponiendo que 
siempre traíamos aquí las mismas disculpas, ó para no 
derogar la ley vigente de imprenta, ó para reformar tal 
ó cual artículo. ¿Cuál es la razón fundamental para las 
leyes especiales? Está al alcance de todos. Antiguamente 
habia un solo Código para todos los puntos , para todos 
los ramos de que debieran juzgar ios Tribunales; des
pués se lía reconocido la necesidad de que, por ejemplo, 
hubiera un Código de Comercio, y cte ahí las leyes espe
ciales. Pues bien : esto mismo ha exigido la imprenta, y 
se ha visto que en todes los paises se ha hecho una ley 
para la prensa.

En Inglaterra se aplicó por algún tiempo la legisla
ción común á los delitos de imprenta ; el Juez, calificaba 
el hecho, y luego el Jurado decia el que era responsable 
del delito. Esta era la legislación hasta 4790. En este año 
se concedió al Jurado la facultad de determinar la pena. 
Ya aquí tenemos ley de imprenta , y desde entónces acá 
son varias las leyes ó los bilis que se han publicado so
bre la imprenta. El Sr. Rivero no podrá negar lo que es
toy diciendo.

Y para que el Sr. Rivero no me diga que no, le leeré 
un trozo de un libro que S. S. debió citar cuando hacia 
cierto género de consideraciones sobre la legislación de 
imprenta en Inglaterra. [Leyó.)

Esta es la sinceridad que debió haber tenido el señor 
Rivero. Debió manifestar S. S. que esa libertad dependía 
absolutamente del Gobierno, mucho más cuando ya le 
habia yo dicho que tenia los documentos en mi poder, y 
que estaba aquí para contestarle.

Pero dice el Sr. Rivero que no hacemos con estas le
yes más que glorificar á los escritores. ¿Y es esto exacto? 
Voy á citar á S. S. el juicio de este mismo escritor res
pecto de la conducta de la prensa inglesa, y  se verá si 
el remedio de las Jeyes represivas produce sus efectos. 
[Leyó).

Ya veis, señores, de qué manera glorifican las leyes 
represivas á los escritores: no hay en Inglaterra un hom
bre que se estime que quiera llamarse redactor ó direc
tor de un periódico; y al mismo tiempo el sistema fran
cés no ha producido estos efectos, ó los ha producido en 
una escala inuy pequeña.

Yease, señores, lo que ha quedado del discurso del 
Sr. Rivero , es decir, de los hechos que ha sentado S. S.: 
por lo demás, en los hechos generales, en ciertas teo
rías y en el mérito que ha contraido S. S. al pronun
ciarlo , en eso ha quedado todo. Una sola verdad ha dicho 
S. S .: «la ley va derecha contra los partidos radicales.» 
Esto es justo; yo lo .reconozco ; no creo que deben dis
cutirse los fundamentos radicales de un Gobierno; nos
otros seriamos Ministros malos si permitiéramos que se 
discutieran la Monarquía ó las Córtes ó la religión.

Vamos ahora á mi amigo el Sr. González Brabo, y le 
llamo á S. S. amigo, porque lo soy suyo, y creo que S. S. 
lo será también de Posada Herrera, si no del Ministro de 
la Gobernación. S. S. se encontraba con una dificultad, 
pero no hay dificultades para un gran talento. S. S. te
nia necesidad de aparecer más liberal que la unión libe
r a l,  y diré, ya que de esto trato, que la unión liberal es 
contagiosa, pues todo el mundo quiere ser hoy más li
beral que el Ministerio, de lo cual nosotros no nos asus
tamos : al contrario, nos agrada mucho que adelanten 
las ideas liberales; y aunque en otra ocasión decia S. S. 
también que hacíamos siempre una política de balancia, 
tratando de dar gusto á unos y á otros , en la presen
te me encuentro yo con que S. S. hace precisamente esa 
misma política. S. S. empieza por reconocer que todo de
be discutirse, hasta la religión; y en seguida dice: «pero 
nádie hablará de ella, porque aplicando á los delitos con
tra la religión el Código p en a l, y aplicándoselo por los 
Tribunales, no habrá quien se atreva á cometerlos.» De 
modo que S. S. hacia lo mismo que criticaba en el Minis
terio.

Pero, señores, ¿es verdad que sea conveniente la dis
cusión libre en España del dogma y los fundamentos de 
la religión católica? ¿Podemos nosotros autorizar esa l i 
bre discusión? ¿Es verdad que cada libro, que impug
nando la religión católica se publicase aquí, no seria una 
perturbación social? Yo creo que el Sr. González Brabo

puede pensar ío que quiera de nuestra religión; péro de 
e so; á tener el derécho de molestar á cada paso las creen
cias de los demás indivídubo y producir en los ánimos el 
hervidero de la lucha de las creencias religiosas, hay 
una gran distancia. Ya sé yo que la religión católica sal
dría triunfante al través de todos esos obstáculos; pero 
¿no podría ser perjudicada? ¿No podría un pueblo entero 
dejar de pertenecer á ella?

Y yo doy á la diseusion y á la verdad toda la impor
tancia que deben te n er: yo respeto la verdad donde 
quiera que la encuentre y se me presenta con los rasgos 
de la elocuencia con que la presentaba el Sr. González 
Brabo. ¿Pero á todo el mundo le pasará lo mismo? No: la 
verdad es como la luz; es clara para el que la conoce; 
pero al que estando á oscuras se le saca de repente á la 
luz, se deslumbra y no ve claro, y esto sucede con la ver
dad, porque no todos leen lo que se escribe en pro y en 
contra de cada sistema, y aunque ló lean, no lo aprecian 
como deben.

El Sr. González Brabo no quería que el Sr. Rivero le 
ganase el privilegio de invención de que se llevase el co
nocimiento de los delitos de imprenta á los Tribunales 
ordinarios, y decia que esa idea ya se habia ocurrido á 
muchos. Es cierto; si no ánteá de que naciera el Sr. Gon
zález Brabo, después ya habia emitido estas ideas un es
critor español, el Sr. Jonama, autor de las célebres Cartas 
de un indígena de la América del Sur al abate Pradt.

Pero, señores, un Tribunal inamovible que juzgase 
de los delitos de imprenta tal como lo proponía el señor 
González Brabo, ¿no seria superior al Gobierno y á las 
Cortes? Es claro que sí: un fallo absolutorio sobre un 
artículo contra el Gobierno le obligaría á este á retirar
se. Y además, ¿quién puede creerque un Tribunal pe- 
renne é inamovible podría tener la flexibilidad necesaria 
para juzgar los delitos de imprenta, que todos confiesan 
que son delitos de circunstancias?

Después de esto es inútil que se ofrezca una ley de 
imprenta sin restricciones de ninguna clase, porque eso 
es imposible: es menester que se tengan los medios de 
saber quién escribe, dónde se imprime y la seguridad 
del efecto de los juicios.

Voy ya cansándome y molestando al Congreso, y ten
go que decir algunas palabras acerca del discurso del se
ñor Olózaga. Este tenia dos partes: sobre la primera, re
ducida á criticar artículos de la ley, seré muy breve, por
que ya he dicho algo, y solo me quedan una ó dos cosas. 
Extrañaba S. S. que el Gobierno hubiera presentado un 
proyecto estableciendo la censura eclesiástica con apela
ción , y luego la comisión hubiera quitado esa apelación. 
Pues con solo referir la historia de esos hechos se con
vencerá S. S. de que no hay tanta diferencia.

Yo presenté el proyecto en la idea de que en las re 
laciones de la Iglesia y el Estado debe atenderse siempre 
á la tradición, y establecí el procedimiento con que ha
bía de ejercerse ía censura eclesiástica, tomando esto de 
todas las leyes sobre la materia. Pero aunque en la ley no 
se establecía nada nuevo, ciertos fariseos se asustaron 
al ver recopilado todo esto, y dijeron que la ley era im
pía , y que era anti-religiosa ; y para evitar que de esto 
pudiera hacerse un arma, se dejaron sin poner esas dis
posiciones para aplicarlas, sin embargo, cuando su apli
cación sea necesaria , toda vez que están en nuestras an
tiguas leyes.

Extrañaba S. S. también que los delitos contra las 
Córtes no se llevasen al Tribunal, como los cometidos con
tra la Monarquía. Pues la explicación de esto es también 
sencilla. La existencia de las Córtes es una idea tan nece
saria en España como la de la Monarquía, y no se puede 
discutir como ella; pero la comisión me dijo que no creia 
necesario ese rigor, porque las Córtes eran menos vulne
rables que una institución unipersonal; que respecto de la 
constitución de estos cuerpos habia diversas opiniones, y 
que no era posible impedir su discusión. Cedí, pues,' á 
estas razones, y se dejó al Jurado el conocimiento de los 
delitos cometidos contra las Córtes; pero no es esto decir 
que el Gobierno no tenga la misma obligación de mirar 
por la existencia de las Córtes que por la de la Monarquía, 
porque el Gobierno ha repetido mil veces que lo mismo 
que cree que en España no pueden existir las Córtes sin 
la dinastía de Doña Isabel II, no puede existir la dinastía, 
á pesar de sus derechos, sin el apoyo del Parlamento.

El sistema del Sr. Olózaga exige que todos los delitos 
de imprenta se sometan á la calificación del Jurado. Ya he 
dado ántes la razón de por qué se habían llevado ciertos 
delitos á los Tribunales ordinarios, y no necesito repe
tirla ; pero el Sr. Olózaga comprenderá que si la com
petencia no es del gusto de S. S ., no por eso deja de ser 
más lógica la conducta del Gobierno que la del señor 
Olózaga, que daba al Jurado todos Lis delitos ménos los 
de injuria y calumnia, porque donde vayan estos, han 
de ir los cometidos contra el Monarca , puesto que es im
posible separar la institución de la persona; y por con
siguiente, donde vay«m los ataques contra las personas, 
deben ir los que se dirijan á las prerogativas y á la 
persona del Monarca.

Pero aun hay más: el juicio del Jurado, ¿es el juicio 
de los iguales? ¿Pues cómo ha de juzgar al Monarca? ¿Es 
el juicio del país? ¿Pues cómo un país ficticio ha de po
der resolver sobre una cosa que ha dado, además de un 
derecho legítimo, la voluntad del país legalmente expre
sada? Y ¿acaso son tampoco los delitos contra la Corona 
delitos de circunstancias? N o: pues también esa es una 
razón que se opor.e á que esos delitos los juzgue el Ju
rado.

No puedo continuar , sen res; creo que he defendido 
hien la ley de ciertos al.-qucs, y voy á concluir con una 
cosa que nos dijo ayer ei .?r. Olózaga: «Yo no creo que la 
libertad pueda correr riesgo más que por una de dos cau
sas; ó por la intolerancia de los Gobiernos, ó por los ex
cesos de las oposiciones. Si el Gobierno sigue gobernando 
con la Constitución en la mano, por el país y para el país; 
si las oposiciones obran moderadamente, no hay que te
mer ningún peligro.»

Yo puedo asegurar al Sr. Olózaga que la situaciones 
tranquila, y que esa tranquilidad se sostendrá contra 
todos y á despecho de todos, á pesar de cuantas tramas 
quieran fraguarse; y reconociendo yo todas las dificul
tades de la política exterior no haré más que un recuerdo.

La nación española peleó siete siglos por su religión 
y su independencia , y llevó el león por toda la faz de la 
tierra: defendió la integridad de su territorio contra el 
primer Capitán de Europa á fines de este siglo: solo una 
vez han venido los extranjeros á imponernos una forma 
de gobierno; y esa vez la nación, que le recibía con des
agrado , no ha podido ménos de aplaudirla, porque los 
excesos de ciertas gentes hacían temer á todos por los dos 
principios fundamentales de nuestra existencia y nuestra 
historia; la religión y la Monarquía.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Las graves palabras del

§f. Ministro últimamente pronunciadas me obligan á m í: 
á comenzar por ellas mi rectificación. Las oposiciones, sin 
el consejo de S. S., saben muy bien los límites en que de- 
hen encerrarse por la conveniencia pública; pero como 
S. S. ha hablado también de tramas, me obliga á mí á 
pedir que explique esas tramas, si las sabe , para que no 
pese sobre nádie la reticencia de S. S.

Ha citado S. S. lo sucedido en España una sola vez, no 
sé si con toda ía prudencia que seria de desear, y S. S. lo 
ha citado sin la memoria de aquellos sucesos, porque 
no se puede decir que hubo solo excesos en las oposi
ciones: esos excesos fueron provocados por algo; y si 
los 400.000 hijos de San Luis vinieron a España, fué 
porque los llamó alguien, que seguramente no pertenecía 
á los partidos.

Y después de rectificadas estas palabras, voy á hacer
me cargo de la primera alusión que S. S. me hizo. S. S. 
observó que la unión liberal ha liberalizado á todo él 
mundo, y decia que muchas personas que estaban á re 
taguardia de S. S ., habian dado no sé qué salto mor
tal y estaban ahora delante.

Diré sobre esto que cuando S.-S. entró en el Minis
terio no tenia nadie á vanguardia ni á retaguardia, pues
to que no decia nada, y no se podia saber si estaba mas 
adelante ó mas atrás ; y que el que ha dado , no un gran 
salto, sino una série desaltos pequeños ha sido S. S. pa
ra venir desde el Ministerio Isturiz hasta este. Y si S. S. 
se refiere á esto de haberse liberalizado el partido con
servador, le diré también que los partidos, sin cambiar 
de fines , tienen que adaptar los medios para llegar á 
ellos á las circunstancias que actualmente exigen en el 
partido conservador los medios que yo he indicado para 
conseguir los fines conservadores.

Y paso, señores, á hablar de la religión. S. S ., con la 
cortesía con que siempre reviste sus palabras, ha dicho 
que yo quería que se discutiesen los fundamentos de la 
religión, y que esto era tan grave , que atendido el esta
do de las creencias religiosas en España, equivaldría á 
una traición.

Yo, señores, no quiero que se discuta el dogma, sino 
que se ponga la verdad en la ley ; y la verdad es que 
vienen aquí del extranjero, y se traducen ai español, una 
série de libros en que no hay nada que pueda ser con
forme al dogma, tales como la Historia de la civilización 
en Europa, por Guizot, y que no solo existe esa libertad 
en los libros, sino en la cátedra , donde se explanan fi
losofías en pugna completa con la religión católica. ¿Que
réis la prévia censura eclesiástica; Pues llevadla á 
todas partes; sino os exponéis á que os acusen de hipo
cresía, poniéndola solo en una ley donde tiene que ser 
de todo punto ineficaz.

S. S. es muy aficionado á recorrer la historia, y yo 
diré á S. S. que veo nacer las protestas y las divisiones 
donde hay un régimen restrictivo,y crecer el catolicismo 
en los puntos donde ha^m ás libre discusión. De modo que 
al pediros que llevéis á la imprenta esa verdad, no trato 
de ningún modo de amenguar el catolicismo , ni de es
tablecer nada nuevo, puesto que en el siglo pasado, en 
tiempo de Cárlos III, no se discutía otra cosa que estas 
materias cuando existia la Inquisición, que vino abajo 
indudablemente á consecuencia de este exámen.

Pero, señores, donde resplandece más la contradic
ción del Sr. Ministro de la Gobernación es en aquella 
parte en que decia S. S. que yo prometía libertad por un 
lado, y por otro llevaba los delitos de imprenta á los Tri
bunales ordinarios; porque si es tan odioso el procedi
miento y el Tribunal ordinario para los delitos de im
prenta, ¿por qué se establece en la ley? De modo que no 
puede ménos de resplandecer la contradicción de S. S.

Ei Sr. Ministro, acusándonos á los aficionados á las 
leyes inglesas, nos ha dicho cómo se ha desenvuelto en 
la prensa inglesa el espíritu de mesura que hoy tiene, y 
lo atribuía á la influencia de las leyes como la que pre
senta S. S. ¿Pero es tan comedida la prensa inglesa? ¿Ig
nora S. S. cómo han tratado á la Reina de España los pe
riódicos ingleses? ¿Quiere S. S. ver cómo es tratada la fa
milia Real inglesa por la prensa? Pues después de esto, 
¿qué quedará del argumento de S. S.? Que la Inglaterra 
ha comprendido que vale más la libertad de la prensa 
eon sus excesos que los resultados que puede traer una 
legislación restrictiva. Y no es cierto tampoco que el pe
riodismo sea en Inglaterra una profesión de que todo el 
mundo se avergüence: al contrario , casi todos los hom
bres importantes de Inglaterra han empezado por escri
bir en las revistas, y á mí se me han presentado ofi
cialmente algunos directores de periódicos, siendo Embaja
dor, en el gabinete de los Ministros.

Señores Diputados, no os admiréis que nos veamos á 
menudo obligados á levantarnos á impugnar esta ley y á 
defender nuestros principios. Esta cuestión es muy im 
portante, y es necesario que nosotros expongamos nues
tras ideas sobre ella, no para que sean aceptadas, que 
por ahora no lo serán , sino para que el país conozca lo 
que pensamos sobre tan elevada materia.

Suspendida la discusión, juró y tomó asiento el señor 
Gasset A rtim e, que ingresó en la sétima sección.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley conce
diendo una pensión de 4.500 rs. á Doña Soledad Gómez.

El Sr. PR ESID EN T E (Monares): Orden del dia para 
mañana : los asu dos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
IN TER IO R .

MADRID 4.° DE MAYO.

PROGRAMA
DE LA FUNCION CÍVICA Y RELIGIOSA CON QUE SE HA DE 

CELEBRAR EN ESTE AÑO DE 4861 LA MEMORIA DE LOS P R I

MEROS HEROES DE LA INDEPENDENCIA ESPAÑOLA DEL 2 DE 

MAYO , EN LA REAL IGLESIA DE SAN ISIDRO Y CAMPO DE LA 

LEALTAD , DONDE E x tsT E  EL MONUMENTO QUE CONTIENE SUS 

PRECIOSOS RESTOS.

1.° Se anunciará la función el dia 4.° de Mayo á 
las tres de la tarde con un clamor general de cam
panas en todas las iglesias , repitiéndose otro igual 
á las nueve de la noche.

A dicha hora de las tres, una sección de artille- 
l ría , colocada en las afueras de la puerta de Alcalá,

romperá el fuego con tres cañonazos, y continuará 
disparando uno cada media hora hasta la retreta.

A las cinco de la tarde se cantará una solemne 
vigilia en la Real iglesia de San Isidro , con asisten
cia del Ayuntamiento y convidados que gusten con
currir.

2.° El dia 2¡ de Mayo al toque de diana romperá 
el fuego la sección de'artillería con tres cañonazos, y 
seguirá disparando uno cada media hora hasta que 
se haya cantado el responso en el Campo de la 
Lealtad.

Desde las seis de la mañana hasta las doce se di
rán misas en sufragio de las víctimas junto al mo
numento que guarda sus cenizas. Con igual objeto se 
celebrará misa cantada con vigilia en todas las p a r
roquias de esta capital.

A las nueve se reunirán en las Salas Consistoria
les todos los convidados que hayan correspondido á 
la invitación del Ayuntamiento, y á las nueve y me
dia deberá ponerse en movimiento la comitiva por 
el orden siguiente: ,

Abrirá la marcha un piquete de caballería de la 
Guardia civil veterana; seguirán los acogidos en el 
Asilo de Mendicidad de San Bernardino, los de la 
Casa Hospicio, los niños del Colegio de San Ildefon
so, los inválidos del ejército, los parientes de las 
víctimas del % de Mayo, los Sres. Jefes y Oficiales 
del ejército y armada, los maceros del Ayuntamien
to y la corporación municipal con ios altos funcio
narios, llevando ei Presidente del Ayuntamiento á 
su derecha al Excmo. Sr. Capitán general, y su iz
quierda al Excmo. Sr. Director general de Artille
ría, y cerrará la marcha una columna de honor, 
compuesta de seis compañías de los cuerpos de la 
guarnición, precedida de una música militar.

Se dirigirá la comitiva por la calle Mayor á la del 
Sacramento, Puerta Cerrada, calles de Tintoreros y 
de Toledo, hasta la Real iglesia de San Isidro, donde 
el Excmo, é Ilmo. Sr. Patriarca de las Indias cele
brará misa solemue de pontifical. Concluida esta, 
pronunciará la oración fúnebre el Dr. D. Pió H er- 
njpdez Fraile , y terminadas las exequias volverá á 
ponerse en movimiento la comitiva por él mismo or
den , dirigiéndose por las calles de Toledo , Concep
ción Jeróuima , A tocha, Carretas, Puerta del Sol, 
calle de Alcalá al Prado, en donde se incorporará á 
la comitiva el cabildo de Sres. Curas párrocos de es
ta capital, que se colocará delante de los maceros del 
Ayuntamiento, y se dirigirá al Campo de la Lealtad} 
en el cual'se hallará un cuadro de tro p as , en cuyo 
centro se colocará la comitiva, cantándose en segui
da un solemne responso; y concluido, se retirará el 
cabildo á la iglesia de San Fermín. _

Acto continuo la columna de honor hará las des
cargas de ordenanza, y lo mismo las tropas del ejér
cito y la artillería , como en los funerales de Capitán 
general con mando en Jefe que fallece en plaza. En 
seguida desfilarán por delante del monumento todas 
las tropas de iufantería, caballería y artillería , que 
se hallarán formadas anticipadamente del modo que 
prevenga el Jefe encargado de cumplir las disposi
ciones adoptadas por el Excmo. Sr. Gapitan ¿ene- 
ral , de acuerdo con el Ayuntamiento. Concluido el 
desfile, quedará terminado el acto. ’ '

A N U N C I O S .

SE VENDEN A VOLUNTAD DE SU DUEÑO EN LA 
villa de Leganés las fincas siguientes:

Una casa tahona con todas sus dependencias y tinados 
para leña, construida en el año de 4856 , sita en la calle 
de Ordoñez, núm. 45, tasada en el presente mes por el 
Arquitecto de la Real Academia de San Fernando D. Fé
lix María Gómez en la cantidad de 465.400 rs., á reba
ja r las cargas que tiene.

Otra casa en la misma calle, señalada con el núme
ro 8 , procedente de los bienes de Beneficencia vendidos 
por el Gobierno, y rematada en 45.500 r s . , de la cual solo 
hay pagado el primer plazo.

Otra casa en la calle de Velasco, señalada con los nú
meros 4 0 y 4 2 , de la misma procedencia, rematada en 
4.6 )0 rs ., y que solo hay pagado el primer plazo.

Una tierra de cinco fanegas de pan llevar en el tér
mino de Polvoranca , y linda con el camino de Castilla, 
tasada en 6.098 rs.

Otra tierra en el mismo término, de cuatro fanegas, 
en el sitio del cerro que llaman de la Horca; linda con; 
tierras de D. Joaquín Fernandez de Cuervo, tasada en 
4.936 rs.

Otra tierra de ocho fanegas en el mismo término y 
sitio de la Arroyada, que linda con tierras de D. Joaquín 
Fernandez Toribio, tasada en 4.335 rs.

Y otra en el término de Leganés, de tres fanegas y 
m edia, en el sitio del camino del monte y vereda que de 
Alarcón va á la Canaleja, tasada en 3.383 rs.

La casa-tahona y las tierras se venden juntas, y las 
otras dos casas cada una de por s í , prefiriendo al q u e , 
haga proposición á todas las fincas juntas. El que quiera 
interesarse en la compra de las mismas podrá hacer pro
posiciones escritas, y dirigirlas á la calle de San Miguel, 
número 24 triplicado , piso principal, todos los dias no fe
riados , desde las once hasta las tres de la tarde, duran
te ocho dias desde la publicación de este anuncio, y en 
Leganés á D. Vicente Mócele, Secretario del Ayunta
miento. 2271

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CARLOS. — Lk  
Junta directiva de esta Sociedad ha acordado el pago del 
dividendo activo núm. 25 de 4.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas de la misma para que se sirvan acudir á casa del 
Sr. Tesorero, sita en la calle de Fuencarral, número 28, 
cuarto principal, desde el dia 30 del presente al 6 del 
próximo Mayo, de diez dé la mañana á una de la tarde, 
exceptuándose los dias festivos.

Madrid 25 de Abril de 4 861. =  El Secretario , G. de 
Loygorri. 2485—4

SANTO DEL DIA.

San Felipe y Santiago.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

IÍNBAB TXLEGRÁFICAJ D I FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 de 
Abrü de 4864 á las siete de la mañana.

Baróme Tempera

LOCALO) ADBS.
tro redu
cido á 0" 
V el nivel 
del mar.

tura en 
grad  o« 
centígra

do*.

Dirección
del

viento.

KSTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . . .  . . 764,9 . 8*,1. O.S.O. Despejado.
P a r i a . . . . . . . . . . . 764,5. 8o,2. N. O .. Idem.
B ayona.. . . . . . . . . 762,4.

762,6.
» E Idem.

Lyoa............ 9 \ 8. N........ Idem.
B ruse las ................... 763,2. 7M . S. S.O. Idem.
V i e n a . . . . . . . . . . . 756,5. 6#,0. 0 ......... Cubierto, lluv.*
T u r in « . .......... .. 758,5. 40*,5 . 0 ......... Sereno.
R e m a . . . . ............... » » » »
F lo rencia ............ .... 759 ,4 . 4 4\0 . E........ Sereno.
San  P e te rsb u rg o . 
C o n s ta n tin o p la .. .

754,6. 0°,7. S. O .. Nubes.
745,8. 5®,5. N........ Cubierto.

Stockolm o............... 747,0. I #,4. Calma. Despejado.
C openhague........... » 7*,0. N. O .. Idem.
G reen v ich ............... 759,3. 8 \9 . N........ Idem.
L e ip z ig . . , ............. .. 759,9. 5°,9. O......... Lluvia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE ABRIL 
DB 4864.

HORAS.

Barómetro 
reducidoá^ 
y milíme

tro*.

Tempera
tura en 
grado* 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
do* centí
grado*.

Dirección 
del viento.

ESTADO DHL 
CIELO.

6 m . . 708,SJ 3 \l 3o,9 E ..V ... Despejado.
9 m . . 708,50 8®,5 40®,6 E.......... Idem.

42 m . . 708,40 4 2®,6 15®,7 S. O .. . Idem.
3 t . . . 707, H 4 4®,9 4 8®, 6 S. O .. . Idem.
6 t. . . 706,94 45®,0 4 8®,8 S. 0 . . . Idem.
9 n , . , 707,96 9®,2 41®,5 N. 0 . . . Idem.

Temperatura má
22®,3xima del d ia .. . . 4 7®,8

Temperatura má
32®,4xima al sol........ 25®,9

Temperatura mí
nima del d ia . . . 3®>1 3®,9

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . . .

5,5 milímetros. 
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Abril á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España,  á excep
ción de las de Madrid y San Femando ,  están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. }

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á0ay 
al nivel 
del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

viento.
Estado

del
délo.

l in d o  
del mar.

M adrid.. . 761,9 40,6 E ste ... Despejado. »
Barcelona. 763,1 43,9 Este... Nubes. Tranquila.
Palm a.. . . 765,1 42,3 Este... Lluvioso. Idem.
A licante.. 
San Fer

nando á

764,4 49,4 Este... Algs.nubes. Rizada.

las 7 h ... 764,3 44,4 e / 4n e . Nubes. De leva.

L isboa.... 
Oporto. . .

765.5
766.5

46,8
46,3

N orte. 
S. O ...

Despejado. 
D.®,nieb.*en 
el horiz.

Tranquila. 

P,® marej.*
Bilbao.. . . 768,2 40,7 N.N.E Cubierto, Tranquila.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven- 

oion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.428 fanegas de trigo.
3.720 arrobas de harina de id.
8.244 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 39.476 libras de peso.
324 carneros, que hacen 8.000 libras de peso.
248 corderos, qué hacen 6.744 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y > O R  MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 58 rs. a rro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 4 9 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs. arroba, y  de 34 á  42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 76 rs. arroba , y  de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y dp 20 á 22 cuartos libra.
Vino,de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuar

tillo. 1
Pan de dos libras de 41 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 49 á  24 rs. arroba , y  de 8 á  9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 V% á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 20 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.
Trigo vendido  2.016 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 2.404.

Precio máximo  52.
Idem mínimo...............  45.
Idem medio  .............. 48,50.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Abril de 4864. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 30 de Abril de 1 861 á las tres de la tarde.

. FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado. 49-70 c.; 
á plazo, 45 próx. en fir., 49-85; fin próx. Yol. 50-20, 15 
c., 50 y 49-95.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 43 ; á plazo, 
43-40 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
34-25 d.

Idem del personal, id., 22-40.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .# de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id , 93-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 4851, de á  2.000 rs .,  idem, 

98-75 p.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

96-75 d.
Idem de 4.° de Julio de 4856 , de á 2.000 rs., idem, 

95-60 d.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 

idem, 96-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 

400 anual, id. , 409.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro • 

carriles, id., 92-15 d.
Acciones del Banco de España, id., 245-50 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz, id., 50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 p. 
París á 8 dias vista, 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . . t / t Lugo.......... • •
Alicante.. . . 4/8 Málaga. . . . 4/4 • •
A lm ería.. . . . . 4/4 p. Murcia----- par d. • •
Avila........... par d. Orense___ par. 9 .
Badajoz. . . . 4/8 . , Oviedo.. . . par.
Barcelona... # # 4/2 Palencia... » • 4/4 d.
Bilbao.......... 3/8 d. Pamplona.. • • 4/4
Búrgos.........
Cáceres. . . .  
Cádiz...........

par . . Pontevedra. 3/4 d.

K/kp.
4/8 Salamanca. 

San Sebas
4/4 d.

Castellón.. . tian........ . . 4/4
Ciudad-Real. \¡ i , , Santander. . . 3/8 p.
Córdoba.. . . \ / í d . , . Santiago.. . 4/2 d.
Coruña........ 3/8 p. Segovia___ par. * »
Cuenca........ . . Sevilla___ 3/8
Gerona.. . . . # , . . Soria.......... 3/4 d. , ,
G ranada... . 4/2 Tarragona. , # 4/4
Guadalajara. par p. Teruel........ . ,
Huelva.. . . . Toledo, , 3/4 d.
Huesca.. . . . . . - Valencia.. . , , 4/4 p.
Jaén .. . . . . . 3/8 p. • . Valladolid.. par d.
León............. 4/4 . . V itoria.. . . 4/2 d.
Lérida......... , , Zamora.. . . pard .
Logroño... . pard. Zaragoza... •• 4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 30 de Abril de 4864.

Fondos franceses.j |  ^ 0por°lÓÓ'.”  i ! ! . !  95,50Í

* * * * ■  i í e M i S Ü ^ : - . : :  X 3/*.
Consolidados.................................................  94 3/4á 7/8,

Amberes 26 de Abril.— Interior, 47 4/2.—Diferida,  44.
Amsterdam 2o de Abril.—  Diferida , 44 9/46.
Francfort 25 de Abril. — Interio r, 46 3/4.— Diferida 

44 3/8.
Lóndres 25 de Abril.—In terio r, 49 4/4.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— A las ocho y media de la noche.—La* 
crezzia Borgia, ópera en tres actos.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . —  A las ocho y  media de la 
che.— La hija de Cervantes, loa nueva.— D. Quijote de W 
Mancha, drama en tres actos.— Se leerán varias compo
siciones á la memoria de Cervantes.

T h é a t r e  f r a n já is .—A las ocho y media de la noche.-** 
Función extraordinaria á beneficio de Mlle. Marie Blain-
ville, primera actriz en esta c o m p a ñ í a .  — S i n f o n í a . —  he
confident, comedia vaudeville en un acto. — Primera re~ 
presentación de la muy acreditada comedia en tres acto» 
Les paites de mouche.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la ñor 
che.— La artista.— La colegiala, por última v e z  — Sinio^ 
nía.— Ultima representación de Nadie se muere hasta <1 
Dios quiere.

T eatro  d e  la Za r z u e l a . — A las oeho y media de ^  
noche. — Sinfonía.— Quien siembra recoge.— Una vieja. 
Anarquía conyugal.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha  recibido el a n u n c io .

Circo d e  Pr ic e , calle de Recoletos.—A las ocho y  m e  
dia de la noche.—Gran función ecuestre y  g ir o « áf  
la que tomarán parte los principales artistas de la c 
pañía.


